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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el Rey (Q. D. G.}, la  Serma. Sra. Princesa
de Ástúrias, y las Serm&s. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María, de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 

de la Audiencia de Búrgos, en la que, usando de las faculta
das que en su párrafo segundo le concede el art. 2.® del Có
digo, propone que las penas impuestas á Marcelino Ser
rano González en seis causas por otros tantos delitos de 
hurto, y que acumuladas suman £6 años y ocho meses de 
presidio correccional, se conmuten por seis años de la 
misma pena:

Considerando que del testimonio de las sentencias y 
del informe de la Sala resulta notablemente excesiva d i
cha pena, atendidos el daño causado y el grado de malicia 
con que precedió el reo:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en reducir á seis años de presidio correccional 
los £6 y ocho meses de la misma pena á que sumadas as
cienden las seis impuestas á Marcelino Serrano González 
en las causas de que va hecho mérito. 1

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve.

" . ' ALFONSO. : .
E l Ministró de Graoia y  Justicia,

.Pedro Motase© A sartales, ,.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Saturnina María Gasino pidiendo indulto 
de la pena de ocho años y un dia de prisión mayor que la 
Audiencia de Zaragoza le impuso en causa por el delito de 
suposición de parto:

Considerando que la reo observó buena conducta ántes 
de delinquir; ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
y del delito no resultó perjuicio para nadie:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y conformándome con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de ocho años y un dia de 
prisión mayor impuesta á Saturnina María Casino en la 
causa de que va hecho mérito por la de seis años de des
tierro á la distancia de 25 kilómetros del punto donde co
metió el delito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y  Justicia,

^e&s*0~' NTóIaéco A tirió les.

MISTERIO DE LA GUERRA.

Habiéndose publicado con algunas inexactitudes en la Ga
c e t a  de.anteayer ei proyecto de ley adjunto, se reproduce de
bidamente rectificado.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que 

presente á Jas Cortes el adjunto proyecto de ley referente 
al Estado Mayor general del Ejército.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO,
E l Ministro de la Guerra,

Arsento I8airiiiiez.de Campos,

Á LAS CORTES.
El proyecto de ley sobre organización del Estado Ma

yor general del Ejército, presentado á las Cortes en 9 de 
Noviembre, de 1876, y que con algunas variaciones tiene 
el honor de someter de nuevo á su deliberación el Ministro 
que suscribe, es un trabajo hecho con gran detenimiento 
por la Junta superior consultiva de G uerra, que desde el 
año de 1867 venia ocupándose de este importante asunto. 
No es, por lo tan to , obra ni opinión particular de ningún 
Ministro, sino resultado de concienzudas tareas y fruto 
del celo y de la experiencia de la Corporación más ilus
trada y competente en cuestiones militares. A estas garan
tías de acierto ha venido á dar mayor fuerza la ley orgá
nica de la Armada de 30 de Julio de 1876, porque parece 
evidente que, ai prestarle Jas Cortes su aprobación, han 
manifestado en cierto modo su conformidad con las dispo
siciones fundamentales del proyecto que son comunes á la 
ley citada; y por esto el Ministro de la Guerra, al conside
rar lo ventajoso y necesario de las reformas, la autoridad 
de la Junta que las había propuesto, y sobre todo al ver 
que hasta la opinión de las mismas Cortes era conocida de 
antemano y favorable á su adopción, no vaciló en plan
tearlas por decreto miéntras tanto que tenia lugar la re
unión de las Cámaras.

Y aquí conviene - observar sobre la legalidad délo dis
puesto que las medidas de que se trata, observadas con 
rigurosa exactitud, han de ser provechosas, principalmente 
bajo ei punto de vista económico, por cuanto van encami
nadas á la reducción de un personal costoso; si bien es 
cierto que en los primeros años habrá, no disminución, 
sino un pequeño aumento de gasto, debido al corto aumen
to de sueldo que, como justa retribución y en igualdad de 
lo establecido para la Marina, se concede sobre el goce de 
cuartel á los Generales de la escala de reserva. En los pre
supuestos del Estado para el año económico de 1879 á 1880 
se consigna la cantidad correspondiente á esa nueva, aun
que transitoria obligación; pero aparte de esto, se han rea
lizado ya algunas economías, propuesto otras mayores, y 
sabido es que las Cortes, por acuerdo del año de 1876, au 
torizaron al Ministro dei ramo para reformar con esa con
dición los goces de los Oílciaies generales del Ejército, 
equiparándolos con las clases equivalentes de la Armada, 
y en realidad no es otra cosa lo que se ha ordenado por 
dicho decreto.

Dos fines tiene el proyecto adjunto: reducir ei cuadro 
del Estado Mayor general del Ejército en armonía con lo 
que exige una buena organización militar, los recursos del 
Tesoro y hasta el prestigio de esas mismas clases, y esta
blecer para sus individuos situaciones análogas á las se
ñaladas en las otras jerarquías de la-milicia y en las demás 
carreras del Estado. Para lo primero el anterior proyecto 
destinaba á la amortización dei personal excedente las dos 
terceras partes de las vacantes en las ciases de Tenientes 
Generales, Mariscales de Campo y • Brigadieres; ahora se 
eleva la amortización á las tres cuartas partes de las bajas 
que ocurran con objeto de abreviar ese resultado. Para lo 
segundo, además de la escala de reserva que se establecía 
en 1876 y en el decreto de 7 de Mayo último, se propone 
el retiro voluntario concedido con arreglo á las leyes, sien* 
do esta la única novedad importante dol actual proyecto. 
No hay razón alguna que'justifique la prohibición im 
puesta á la ciase de Generales para que sea la única del 
Estado que haya de permanecer siempre á disposición del 
Gobierno, sin que la edad ni ios servicios dilatados puedan 
darles el descanso que todos los demás militares y funcio
narios civiles tienen por un derecho legítimo. Y esto, que

ha venido verificándose en nuestro país exdusSfeménte, 
es también causa de que ese personal parezca aun más ex
cesivo de lo que en realidad es. En los Ejércitos de Europa, 
no se cuenta el número de-Generales más que por los em
pleados y los disponibles; entre nosotros se han sumado 
siempre todos sin excepción. •

No es dudoso que al principio serán pocos los que se 
•acojan á esta reforma, porque lo nuevo lleva siempre con
sigo algún tiempo perdido hasta que la costumbre va ven
ciendo las preocupaciones; y sucederá además que, previ
niendo la ley de presupuestos de 26 de Mayo de 1835 que 
ningún retiro exceda de 10.000 pesetas, no convendrá á al
gunos perder la diferencia del sueldo de activo al de retirado, 
aunque en cambio el retiro definitivo tenga ventajas gran
des y exclusivas de esa situación; pero de cualquier modo, 
y ya sean en mayor ó en menor número los que io solici
ten, la medida es justa y conveniente, y como tal debe acep
tarse.

También es oportuno llamar la atención sobre- algunas- 
modificaciones que se notarán en la ley que se propone 
comparándola con la de 1876. Se dejaba en esta al Gobierno 
la facultad de utilizar en ciertos destinos los servicios de 
varios Tenientes Generales y algunos, muy pocos, Marisca
les de Campo; aun después de pasar á Ja sección de reser
va, cuya medida ha desaparecido en el proyecto actual; y 
la razón es obvia. En primer lugar la ley análoga de la 
Armada no admite esa excepción, y cuando las Cortes en 
su sabiduría lo han dispuesto así será porque habrá pare
cido lo más acertado; y en efecto, no se comprende ni pue
de autorizarse ese privilegio para que se consideren siem
pre en servicio activo más que á los Capitanes Generales, 
lo cual ni envuelve provecho para ellos ni daño para los 
demás, y así lo establece para los Almirantes aquella ley; y 
porque, aparte de su reducido número, es sabido que ios 
Capitanes Generales, en todas las situaciones, tienen un 
sueldo constante é iguales prerogativas, lo mismo cuando 
desempeñan uno de esos mandos extraordinarios de respon
sabilidad inmensa, que cuando no son necesarios sus ser
vicios. El Capitán General no tiene nunca los goces de un 
destino, sino los de su empleo personal; pero los Tenientes 
Generales, por el contrario, están en condiciones idénticas 
á los demás Oficiales generales, y seria poco equitativo 
crear para algunos de ellos la perpetuidad en puestos ven
tajosos. No hay razón para que el Teniente General que 
cuenta más de 72 años siga ocupando uno de esos desti
nos, excluyendo á casi todos Jos Mariscales de Campo y á 
los Brigadieres, quienes además sufrirían con la paraliza
ción de las escalas los perjuicios consiguientes á esa espe
cie de vinculaciones.

La organización del Estado Mayor general está enlaza
da con la de los cuerpos facultativos á causa de los Ofi
ciales generales en que terminan las escalas de los últimos. 
En el adjunto proyecto se toma por base lo que hoy existe, 
porque ei exámen y resolución definitiva sobre dichas es
calas no es propio de este lugar, y sí de la ley de ascensos 
dei Ejército, de la que forman parte y que está también so
metida á la decisión de las Cortes. Ahora bien: en los cuer
pos facultativos, ó no hay excedentes en la clase de Oficia
les generales, ó, si los hay, se amortizan dentro de ellos 
mismos: en realidad no existen en dichos cuerpos más Ge
nerales que los que el servicio requiere; pero hay que ob
servar que esos Generales son á la vez individuos dei E s
tado Mayor general del Ejército, y de aquí resulta que 
en el primer concepto no están sujetos á amortización, 
pero en el segundo sí. Por otra parte, de observarse con 
ellos la condición general de ser necesarias cuatro bajas 
por cada ascenso, se causaría un perjuicio de importancia 
á los que después debieran ascender; y como al propio 
tiempo es indispensable para la reducción eficaz dei per
sonal que, miéntras que haya excedencia, por ningún con
cepto pueda aumentarse el número de Generales, se ha creí
do lo más á propósito para conciliar esos dos extremos 
que en el ascenso del Oficial general de cuerpo facultativo 
sólo se descuente una baja en lugar de las cuatro que de 
ordinario se exigen; pues de este modo, ni el total de Ge
nerales aumenta, ni hay retraso considerable para el as
censo inmediato.

Por último, la ley constitutiva del Ejército de 29 de 
Noviembre de 1878 ha hecho ya innecesarias algunas dis
posiciones propuestas anteriormente, y que por esta razón 
quedan ahora omitidas.

 ̂ Tales son los fundamentos del proyecto de ley que el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo dve Minis
tros, tiene el honor de someter á las Cortes.

Madrid 23 de Junio de 4879.=E1 Ministro de la Guerra, 
A m m io  M ahtjnsz de Campos.'



866 26 Junio de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 177.

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.® El Estado Mayor general del Ejército lo 

constituyen las clases siguientes: Capitanes Generales, Te
nientes Generales, Mariscales de Campo y Brigadieres.

Art. £.° El número ae Capitanes Generales en tiempo 
de paz no excederá de cuatro: cuando así no sea, se amor
tizarán dos vacantes de cada tres bajas que ocurran.

Art. 3.° El cuadro del Estado Mayor general del Ejér
cito se dividirá en dos secciones: la primera compren
derá todos los Oficiales generales que tengan colocación 
con mando y los que estén de cuartel; la segunda sección 
comprenderá todos los Oficiales generales á quienes se de
clare en situación de reserva al cumplir las edades que se 
fijan en el art. 5.°

Art. 4,° El número máximo de Oficiales generales de 
la primera sección en tiempo de paz será de cuatro Capi
tanes Generales, 40 Tenientes Generales, 60 Mariscales de 
Campo y 160 Brigadieres: total £64 Oficiales generales. En 
este número van comprendidos los Mariscales de Campo y 
Brigadieres de Estado Mayor, Artillería é Ingenieros que 
la organización de estos cuerpos facultativos baga necesa
rios para el servicio especial de los mismos. Las personas 
de la Familia Real y los Oficiales generales que lo sean de 
Ejército extranjero no se comprenden en el número citado.

Art. 5.° La segunda sección, ó de reserva, se compon
drá de todos los Tenientes Generales, Mariscales de Campo 
y Brigadieres que hayan llegado respectivamente á las 
edades de 7£, 68 y 66 años, siendo baja en la primera sec
ción sin prévia solicitud de los interesados así que cum 
plan las edades citadas. También figurarán en esta sección, 
aunque no tengan la edad que se prefija, los inutilizados 
por heridas recibidas en campaña, pero con los goces que 
por tal concepto les correspondan según las disposiciones 
vigentes.

Art. 6.° Los Generales que por su edad pasen á la se
gunda sección tendrán como recompensa á sus dilatados 
servicios los sueldes siguientes: los Tenientes Genera
les 4 £.500 pesetas: los Mariscales de Campo 10.000 pesetas, 
y los Brigadieres 8.000 pesetas. Los Oficiales generales que, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, tengan derecho á 
mayor sueldo de cuartel que el correspondiente á su em
pleo seguirán disfrutándolo en la escala de reserva.

Art. 7.° Todos los empleos, cargos ó mandos que cor
respondan á los Oficiales generales serán conferidos á los 
de la primera sección.

Art. 8.° En tiempo de guerra, cuando se llamen las re
servas, y los Generales de la primera sección salgan á cam
paña, podrán ser reemplazados en los cargos y destinos que 
dejen por los Generales de la segunda sección.

Art. 9.® El ascenso dentro de las escalas é institutos 
del Ejército terminará en la forma siguiente: En Artillería 
é Ingenieros en el empleo de Mariscal de Campo. En Esta
do Mayor en el de Brigadier. En Infantería, Caballería, 
Guardia civil y Carabineros en el empleo de Coronel. Los 
Mariscales de Campo de Artillería é Ingenieros y los Bri
gadieres de Estado Mayor ascenderán al empleo inmediato 
en concurrencia con los demás de su ciase en el Ejército y 
en los términos que establezca la ley de ascensos.

Art. 10. En tiempo de paz, y cuando el número de Ofi
ciales generales de la primera sección no exceda de lo que 
determina el art. 4.°, no podrá conferirse ascenso alguno en 
el Estado Mayor general del Ejército sin vacante ocurrida 
precisamente en dicha primera sección.

Art. 11. Cuando la primera sección del cuadro d e te s 
tado Mayor general dei Ejército exceda del número fijado 
en el art. 4.°, se proveerá una vacante al ascenso de cada 
cuatro bajas que resulten en árnbas secciones en las clases 
de Tenientes Generales, Mariscales de Campo y Brigadie
res, destinándose las restantes á la amortización; én el 
concepto de que no se considerarán vacantes jas que pro
duzca el pase de los Generales de la primera á la segunda 
sección miéntras exista excedente.

Art. 12. Se exceptúa de lo anteriormente dispuesto el 
ascenso reglamentario en los cuerpos especiales; pero á fin 
de no aumentar el personal de que se trata, se amortizará 
por cada promoción en dichos cuerpos la primera baja que 
ocurra en la clase correspondiente del Estado Mayor ge
neral.

Art. 13. Los Oficiales generales que por razón de edad 
ó por reunir las condiciones que se expresan en el párrafo 
segundo del art. o.° ha\an  pasado á la segunda sección no 
podrán en ningún caso volver á formar parte de la primera.

Art. 14. Los Capitanes Generales de Ejército se consi
derarán siempre en actividad.

Art. 16. Queda suprimida la clase de exentos del ser
vicio, y refundida en la sección de reserva del Estado Ma
yor general.

Art. 16. El Gobierno podrá conceder el retiro á los Te
nientes Generales, Mariscales de Campo y Brigadieres que 
lo soliciten, con opcion al sueldo y demás goces que señala 
la ley de retiros vigente para Jefes y Oficiales, y con ar
reglo á la de presupuestos de £6 de Mayo de 1835.

Art. 17. Constituyendo el retiro una situación defini
tiva, ningún Oficial general que lo obtenga volverá al ser
vicio activo en tiempo de paz. Unicamente en casos muy 

' especiales de guerra ya declarada podrá otorgarlo el Go
bierno no habiendo excedentes en la primera sección de 
la clase á que pertenezca el interesado, ni disponibles en la 
correspondiente de reserva.

Madrid £3 de Junio de 4879.=E1 Ministro de la Guer
ra, A r s e n io  M a r t ín e z  d e  C a m p o s .

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

R E A L E S  ÓRDENES.
Excmo. Sr.: El objeto que se ha propuesto el Gobierno 

al someter á la aprobación de S. M. las disposiciones con
tenidas en el Real decreto fecha £3 del corriente, que por 
separado se comunica á Y. E., no fué tanto el de dificultar

el ingreso y ascenso en las carreras de la Administración 
general del Estado de las provincias de Ultramar, cuanto 
el de igualar en condiciones y derechos á los funcionarios 
todos de esa misma Administración, fuese cualquiera el 
punto donde prestaran sus servicios, y el de alcanzar por 
medio de equitativas reglas garantías para la idoneidad 
que deben tener los que se dedican al despacho de los ne
gocios públicos.

Ese espíritu de equidad en que se inspira la aplicación 
de la ley de la Península á las provincias cuyo mando está 
encomendado á Y. E. exige que en la interpretación de al
gunos artículos del Real decreto á que se refiere esta orden 
no se vaya más allá de ciertos límites; y á fin de prevenir 
contingencias y las consultas que por punto general suelen 
derivarse de la ejecución de toda nueva ley, se ha dignado
S. M. el Rey (Q. D. G.) mandar:

1.° Que si bien por el art. 3.° de dicho Real decreto se 
conceden determinadas ventajas álos empleados activos de 
la Península que deseen continuar sus servicios en las pro
vincias de Ultramar, como que el poder optar á ellas no 
constituye un derecho para el funcionario, sino una facul
tad de que el Ministerio puede hacer uso, según que lo crea 
ó no conveniente dentro de los términos legales, debe te 
nerse por entendido que el empleado á quien se concedieran 
las susodichas ventajas en menor extensión que la autori
zada, y las aceptase, pierde la opcion á otras mayores, que
dando desde luego comprendido en la regla general, que 
prohíbe ascender á clases superiores ínterin no se cumplan 
dos años de servicios efectivos en la inmediata inferior.

£.° Que cualesquiera que fuesen el número de ascensos 
concedidos al ser nombrado para Ultramar un empleado de 
la Península, si este obtuviere nuevo ascenso al cum plir el 
tiempo reglamentario que para el caso se exige, queda su
jeto á dos años más de residencia en su nuevo empleo so
bre los que determina la escala del art. 4.° para alcanzar 
igual categoría y clase en la Península.

Y 3.° Que la aptitud que se declara en el art. 10 á los 
cesantes de la Administración general del Estado, tanto de 
la Península como de las provincias de Ultramar, para vol
ver al servicio activo, no limita en modo alguno la facultad 
que el Gobierno tiene de aplicar á los primeros las ventajas 
enumeradas en el art. 3.°, siempre que no hubiesen obte
nido categoría ó clase superior á la de la Península en las 
provincias de Ultramar.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid £6 de Mayo de 1879.

ALBACETE.

Sres. Gobernadores generales de las islas de Cuba, Puerto- 
Rico y Filipinas, y Jefe de la estación naval de Fernando 
Póo.

Excmo. Sr.: El Real decreto de 23 de Mayo último es
tableciendo condiciones para el ingreso y ascenso en las 
carreras de la Administración general del Estado en las 
provincias de Ultramar previene en su art. 1£ la formación 
de escalafones generales de los empleados activos y cesan
tes de dicha Administración. Para dar cumplimiento á 
aquel precepto, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado 
aprobar las reglas siguientes:

Primera. Todos los empleados de las diversas carreras 
civiles de la Administración general del Estado en cada 
una de las Antillas y en las Islas Filipinas figurarán en es
calafones especiales, que se publicarán anualmente. Dichos 
escalafones se formarán separadamente:

4.° Para empleados de los Consejos de Administración.
£.° De los de Tribunales de Cuentas.
3.° De los de la Administración civil.
4.° De los de Correos.
5.° De los de la Administración de Hacienda.
6.° De los de Aduanas.
7.° De los periciales.
8.° De los de Archivos.
Segunda. Los escalafones se formarán por categorías y 

clases.
Tercera. El orden de preferencia en cada clase se re

gulará por el tiempo efectivo de servicio que tenga en ella 
el empleado, contado desde el dia de la posesión y dedu
cido el de cesantía. Si durante esta hubiese tenido el em
pleado alguna comisión con sueldo igual al que disfrutó, 
este tiempo se le contará como de servicio en su clase. 
También será tenido en cuenta el que el empleado haya 
servido con igual ó mayor sueldo en diverso ramo.

Cuarta. Los que cuenten igual tiempo de servicio efec
tivo en una misma clase se colocarán en la escala con a r
reglo al número de años que hubiesen servido en la inme
diata inferior. Sí en esta resultare igualdad por proceder 
los empleados de diversos escalafones, se dará prelacion al 
que acredite más tiempo en la clase siguiente, también in
ferior, y así hasta el último grado. De no resultar diferen
cia en ninguna de las clases que pudieran servir para 
computar la prelacion, se obtendrá esta por la edad.

Quinta. Los que sirvan en comisión por haber disfru

tado mayor sueldo en destino de planta desempeñado en 
propiedad tendrán derecho de preferencia entre los de su 
clase, figurando á la cabeza de las escalas por el orden de 
los sueldos que disfrutaron y por el tiempo efectivo de 
servicio que cuenten en la clase superior respectiva.

Sexta. En el término de 90 dias, contados desde la pu
blicación de esta orden en las Gacetas de las islas de Cuba,. 
Puerto - Rico y Filipinas, todos los empleados activos y ce
santes que residan en ellas presentarán á los Jefes de las 
dependencias en que sirven ó sirvieron las hojas de ser
vicio acompañadas de los documentos justificativos, los 
cuales se devolverán á los interesados después de certifi
carse en la hoja su conformidad con aquellos. Las hojas de 
servicio se totalizarán hasta el dia 30 del com ente, y cer
tificadas se remitirán á los Gobernadores generales dentro 
del plazo de £0 dias, contados desde el siguiente al en que 
espire el término concedido para la presentación. Las no
tas de concepto se extenderán para los empleados activos 
por sus Jefes inmediatos, y páralos cesantes por los de los 
centros bajo cuya dependencia hubiesen prestado servicio. 
Los Gobernadores generales remitirán á este Ministerio, 
con la separación establecida por ía regla 4.a, todas las ho
jas que se hubieren presentado en el término y con las 
condiciones que quedan expresadas.

Sétima. Los empleados cesantes que residan en la Pe
nínsula y deseen figurar en los escalafones habrán de pre
sentar sus hojas de servicio con los documentos justifica
tivos en el Ministerio de Ultramar dentro del plazo de 60 
dias, contados desde la publicación de esta orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Octava. Formados por este Ministerio los escalafones, 
se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en les periódicos 
oficiales de Ultramar en el concepto de provisionales.

Novena. Publicados los escalafones, el empleado que 
ingrese en una clase por virtud de permuta, y tuviere ma
yor ó igual antigüedad que el funcionario con quien haya 
permutado, ocupará el lugar que este deje en la escala res
pectiva. Si la antigüedad fuese menor, se le colocará en el 
puesto que con arreglo á ella le corresponda en concurren
cia con los demás funcionarios de su clase.

Décima. El funcionario que se considere perjudicado 
por el puesto que se le designe en el escalafón de los de su 
clase, ó por el que á otros se señale con perjuicio suyo, 
podrá reclamar por la via gubernativa ante el Ministro de 
Ultramar en el plazo de seis meses, contado desde el dia en 
que se hubiese publicado oficialmente el escalafón provi
sional, y de la resolución que aquel dicte podrá alzarse por 
la via contenciosa ante el Consejo de Estado dentro de 
los seis meses siguientes al dia en que se le haga saber la 
resolución gubernativa.

Undécima. En el mes de Diciembre de cada año exten
derán los Jefes de todas las dependencias, y remitirán á los 
Gobernadores generales respectivos para que las dirija al 
Ministerio de Ultramar, notas de concepto de los emplea
dos que estén á sus órdenes, calificativas de su aptitud, 
aplicación y probidad, y darán cuenta á la vez de los tra
bajos extraordinarios que hubiesen desempeñado y de los 
méritos especiales contraidos.

Duodécima. Si el empleado activo variase de ramo, la 
oficina superior de que dependa pasará oficialmente su 
hoja de servicios y notas de concepto á la del ramo en 
que ingrese.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid £3 de Junio de 4879.

ALBACETE.

Sres. Gobernadores generales de las islas de Cuba, Puerto- 
Rico y Filipinas, y Jefe de la estación naval de Fer
nando Póo.

Habiéndose cometido por error de copia algunas omisiones 
importantes en la Real orden del Ministerio de Ultramar pu
blicada en la. G a c e t a  del £ 5  del actual, se reproduce á  conti
nuación hechas las correcciones oportunas.

REAL ÓRDEN. 
limo. Sr.: La condición 4.a del pliego formado para 

contratar por pública subasta la conducción de varios 
Oficiales, clases y soldados á Manila, que se publicó en la 
G a c e t a  oficial el dia £5 del corriente mes, podría ocasionar 
algunas dudas por las diferentes apreciaciones de que es 
susceptible la palabra tonelada. Y para evitar este inconve
niente, S.M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado ordenar, des
pués de haber consultado con el Ministerio de M arina, que 
las 4.500 toneladas que por la citada condición 4.a se exi
gen á los buques que se ofrezcan para hacer el servicio 
deben ser de tonelaje total, de modo que la capacidad ó vo- 
lúmen total de dichos buques no habrá de bajar de 4.£45 
metros cúbicos, conforme |al significado que á las indica
das expresiones atribuye el reglamento vigente de arqueos.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid £5 de Junio 
de 4879.

ALBACETE.

Sr. Director general de Hacienda de este Ministerio,
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ADMINISTRAClON CENTRAL.
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

D irecc ió n  d e H id ro gra fía .
AVISOS A LOS NAVEGANTES.

N ú m . 5 8 . ---ve.*®™
_ En cuanto se reciban á bordo estos avisos, deberán corregirse los pianos, cartas y derroteros correspondientes.

MAE MEDITERRÁNEO.
Costa NE. d e  Cerdeña.

Lüz d e l cabo F erro . (A. ai N ., núm. 64. Génova 1879.) 
S egún  anuncio  del Capitán d e  puerto de la  isla de la  Mag
d alena, la  ,uz de destellos del cabo F erro  h a  sido sustitu i
d a  provisionalm ente por u n a  luz  fija m ien tras se re m e 
d ian  a lg un as a v e n a s  del aparato  de aquella.

JJ £ « ¡ i  * números 192 y 213 de la sección I; y 3,130 y 261
Archipiélago Griego.

Luz VERDE DEL Piuio. Según com unicación del Cónsul 
de C recía en Cádiz al C om andante de M arina de la p ro 
v incia , el M inistro de M arina de su nación le habia p a r
ticipado que  la colum na de la banda m erid ional de la  en 
trad a  del p u e rto  del P ireo , encim a dé la  cual se encend ía 
u n a  luz fija verde, h á  sido dem olida, y  qu e  p o r tan to  se 
enciende provisionalm ente d icha luz en un  ponton.
ÜfCartas números 4 y 561 de la sección III.
ESáL.OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

C osta O. de F ra n cia .
, Campanario de G uerande. (A. K ,  núm. 4 7 /2 3 3 . Pa-  

i i s  1879 ) Según el V icealm irante, Com andante general
y  Prefecto m arítim o de L orient, el cam panario  de G ue- 
ran d e , que  era uno de los puntos de triangu lación  situado 
en  el litoral del distrito de Croisic, no existe ya desde 
fines de 1877. (Véase la página 84 del derrotero de la Costa 
Occidental de /') citicia, publicado por la Dirección de H idrografía en 4870.)

Bota del Coq. (A. H., núm. 47 /2 3 4 . París 4879 ) S e
gú n  anuncio  del M inistro de O bras p ú b licas , en el Coq, 
escollo que se en cu en tra  en la  entrada de l B enodet sé 
ha colocado una b o y a  ro ja de h ie rro . ’

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y Si y 170 deId' 11. .

Carolina del Norte.
Luz de l a  v a l iza del cabo H a tte ra s . (A7) t. AL, núm, 44. 

Londres 4877.) Según anuncio  del G obierno de los E s ta -  , 
dos-Unidos, los cam bios ocurridos en Jos escollos que  sa
len del cabo H alteras han hecho qu e  sea com pletam en te  
inútil la luz que  se enciende en la  valiza qu e  hay  en la 
ex trem idad  del citado cabo; por tanto , desde el 30 de J u 
nio  de 4 879 qu ed ará  apagada  dicha luz.

Cartas números 192 y 215 de la sección I; y  543 de la IX.
Costa NO. de la bahía de Fnndy.

T ro m p a  b e  M a sc  á b in . (IV. t. M. , núm. 44. Londres 1 879.) 
Según «anuncio del G obierno canadino, desde dí,° de Abril 
de 1879, en la  en trada  m erid ional del paso de Letite, b a 
h ía  de Passam aquoddy , y  p o r 45° 20" latitud N. y  60°
4 1 ' 11" longitud  O., hay una trom pa q u e  en tiem po de 
n ieb la  o cerrazón da u n  toque de siete segundos de d u 
rac ión  cad a  medio m inuto.

Luz p r o v isio n a l  b e  la  pü n t a  b e l  N e g r o . [N. t. Ai., nú
mero 44. Londres 1879.) Según anuncio  del Gobierno del 
Ganada, hab iendo  sido destru id o  p o r un recien te tem po
ra l el rom pe-olas de Ja p u n ta  del N egro, en  el canal de la 
en trada occiden tal del puerto  de San Juan de N ueva 
B runsw ick, se  hace preciso dem oler el faro que hay á la 
ex trem idad  de dicho rompe—olas, sustituyéndolo  p ro v i
sionalm ente por una luz fija roja que se la rg a rá  en el tope 
de  un asta situada en lo m ás avanzado de las obras.

No debe confiarse siem pre en encon trar dicha luz; y  
adem ás, el acercarse al puerto  de San Ju an  con m al tiem 
p o 'e s  ah o ra  peligroso.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 589 do la IX.
M A R DE L A S  A N T IL L A S .

Costa de Hueva Granada.
Luz d e l  M o r r o  G r a n b e  b e  S a n t a  M a r t a .  (N , t. M ., 

núm. 35. Londres 1879.) Según  com unicación del Vice
cónsul inglés en B arranquilla, habiéndose renovado el ap a
ra to  de ilum inación del faro del Morro G rande de S an ta  
Marta, ha vuelto  á en cen d erse  en él una luz fija blanca.

Cartas números 192 y 215 de la sección I; y 58 y 90 de la IX.
Madrid 9 de Junio de  1 8 7 9 .==Juan Romero.

N ú m . 59 .
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa S. do Terranova,
Luz be Lamaline. (Newfoundland Líghts,núm . 2. San 

Juan de Terranova 1870.) La Ju n ta  de O bras públicas de

San Juan de Terranova anuncia que en una torrecilla 
octagonal y  de madera, pintada de rujo y blanco, y  
situada á la banda SE. de la isla Alian, á la entrada del 
puerto de Lamaline, á 15,75 millas al ENE. del cabo Ca- 
llantry (San Pedro) y  próximamente por 46° 5! ' latitud N. 
y 49u 34' 27" longitud O., se enciende á 19,50 metros 
sobre el nivel del mar una luz fija blanca y de aparato 
dioptrico de 8.° orden, la cual puede avistarse en un sector de 270°,

L u c e s  b e l  H e rm ita g e .  (Newfoundland Lights , núm. 3. 
San Juan de Terranova 1879.) La misma susodicha Junta 
de Obras públicas de San Juan de Terranova anuncia que 
en una torre blanca, pegada á una casa también blanca y 
de azotea, situada próximamente por 47° 29' 15" latitud N. 
y  49* 59' 43" longitud O., en la isla déla  Pasa, á la en
trada de la bahía del Hermitage, se encienden dos luces 
fijas y de aparato dióptrico, á saber: una blanca y de 4.° 
orden á  85,6 metros de elevación sobre el nivel de las 
pleamares, la cual puede avistarse con tiempo despejado 
á  distancia de 19 millas desde cualquier punto del hori
zonte; y  otra roja y de 6.° orden, colocada 4 metros más 
abajo de la anterior, la cual se avistará en el sector de 
136° 20', comprendido entre el N. 74° 47' E. y el N. 61° 33' 
O., ó sea entre las piedras Wolf y la punta de Basse 
Terre-

El arrecife inmediato á la piedra Wolf se halla como 
á 1,25 milla de la citada isla.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 138 de la IX.
CANAL DE LA MANCHA.

Costa S. de In g la terra
L u c e s  b e  S p i th e a b .  (N. t. M., núm. 48. Londres 1879.) 

Según anuncio del Almirantazgo inglés, se han hecho las 
proyectadas alteraciones en las luces de Spithead, á saber:

La luz del fuerte No-Man’s Land, que era fija roja, 
se ha convertido en fija blanca, con un sector rojo como 
de unos 14°, que cae sobre ia extremidad N. del Ryde 
Sand, ó banco de Ryde, y  el bajo Sturbridge; y

La luz del fuerte Horse, que era fija blanca, se ha con
vertido en fija roja.

Cartas números 192, 213 y 596 de la sección I; y 51, 207, 532 y 558 de la II.
MAR DEL NORTE.

Costa E. d e I n g l a t e r r a .
B o y a s  b e l  M e d w a y .  (N. t. M,i, núm. 22. Londres 1879.) 

Según anuncio de la Oficina hidrográfica de Londres, en 
el rio Medway, en los trechos llamados Largo y  de Gi- 
llingham, se han fondeado las siguientes boyas*, al E. de 
las cuales deben fondear las embarcaciones que carguen 
ó descarguen materias explosivas:

1 .a En el trecho Largo, entre Bishops Ness y  Bishops 
Spit, y  por 6,4 metros de agua á bajamar de sizigias, se 
ha fondeado una boya roja cónica truncada (can buoy), 
con la tangente septentrional del fuerte de Darnett Ness 
al S. 88° 30' O.; la iglesia de Hoo al N. 74° O . ,  y  la igle
sia de Giliingham al S. 69° O.

2.a En el trecho de Giliingham, enfrente de la punta 
Folly, se ha fondeado por 5,8 metros de agua á bajamar 
de sizigias una boya cónica truncada (can buoy), con la 
iglesia de Hoo al N. 29° O.; y  la de Giliingham al S. 59° 
O . ,  y el molino de Friday al S. 1o O .

Las demoras son verdaderas.— Variación 18° 15' NO. 
en 1879.

Cartas números 192, 213 y 523 de la sección I: y 217, 538 y 696 de la II. J
OCÉANO PACÍFICO M ERIDIONAL.

N u eva  Z elanda.
,LUZ DE PUYSEGUR, EXTREMO S O .  DE T a ü AI PcN A S iü . ( V .  

t. M., núm. 42. Londres 1879.) Según anuncio del Go
bierno de Nueva Zelanda, la luz d é la  punta de Puysegur, 
bahía Freservation, se enciende á 18,3 metros de 'e léva-  
cion sobre el nivel del mar, en una torre blanca y  de 
madera, situada por 46° 40' latitud S. y  4 72° 50' 33' ■ 

longitud JE.; es blanca y de primer orden; da un deste
llo cada 40 segundos, yen  tiempo despejado puede avis
tarse á distancia de 19 millas.

Cartas números 469 y 604 de la sección I.
Madrid 10 de Junio de 1 8 7 9 . = J u a n  R o m e ro .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  de l a  Caja g e n e r a l de D e p ó s ito s .
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por esta Caja Central con fecha 28 de Setiembre de 1875, y Jos números 111.781 de entrada y 26.258 de registro, del concepto de necesario, por valor de 10 000 pesetas nominales en obligaciones de ferro-carriles, se previene á Ja persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, establecida en ia calle del Turco, núm. 9; en ia inteligencia de que están tomadas las^ precauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridas que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesta en el artícu lo 24 del reglamento,
Madrid 21 do Junio de 1879.=EI Director general, Javier C&vestany,

 Lista de los números señalados hasta la fecha y de los que han 
correspondido d cada decena en el sorteo celebrado en este dia para determinar el órden de pago de los intereses del prim er  semestre de 18/9, correspondientes d los depósitos constituidos en esta Caja y en la clase de rentas que á continuación se expresan:

RENTA PER PE T U A  INTERIOR.

NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS

Pe, De De De 6e r>«
S t a  sorteo- S t  SOrte°- miento. sorteo- mfentt sorteo-

i  \  n i  \ 221 \ 33i i8 1 112 I 222 J 332 13 I 113 I 223 i 333 f1 f 111 F 224 i 334 f3 ) 1 113 \ q 225 l 335 \ .6 | 116 ( 226 ( 43 336 ) *! 7 l 117 l 227 l 337 í8 1 118 1 228 1 338 \9 119 I 229 1 339 110 ' 120 ' 230 ' 340
11 \ 121 \ 231 , 341 \18 I 122 232 j 342 113 |  423 f  233 I 343 i14 f • 124 f 234 f 344 I15 \  , ,  125 l 235 \  345 \  ftQ16 j  44 126 /  46 236 / 84 346 /  6817 I 127 l 237 I 347 I18 « 128 1 238 I 348 I19 j 129 ) 239 ] 349 ]20 /  130 '  240 I 350 }
21 \ 131 v 241 \ ' 351 \22 ) 132 I 242 I 352 123 I 133 1 243 I 353 I24 f 134 I 244 | 354 f25 l oq 135 ( ...» 245 \ .... 35o \26 /  23 136 ) '6 246 /  54 356 ) 8¿27 1 137 I 247 I : 35728 i  138 I 248 I 35829 j 139 ] 249 1 35930 / 140 /  250 J 360
31 t 141 v 231 \  361 132 i 142 ¡ 252 J 362 133 I 143 I 253 I 363 /34 f ; 144 f 254 f ¡ 364 f
83 \  10 443 \ q ^33 \  70 365 \  qo36 /  1U 146 } 3 256 /  70 366 /37 I 147 1 257 ! 86738 1 148 ! 258 1 368 I39 j 149 ) 259 j 369 140 I 150 ' 260 j 870 j
41 \ 151 \ 261 \  ' 371 í42 ] 152 ) 262 1 372 143 |  153 |  263 |  873 I44 [ 154 [ 264 f 374 f45 \  cq 155 V 0 265 l  „ 375 \  os.46 i 8(3 156 I ~ 266 / 1 376 / 0,3i 47 I 157 \  267 I 377 I48 |  158 ! 268 |  378 149 ) 159 269 1 379 |60 /  160 7 270 J 380 J
61 \ 161 . ®71 I 381 152 I 162 ) 272 1 382 j53 I 163 I 273 I 883 I54 F 164 f 274 f 384 f55 \  ,7 165 l 7„ 275 l  rq 385 \56 /  4/ 166 ) ÍJ 276 / 69 386 /  4<>57 I 167 I 277 1 387 i58 i  168 \  278 1 388 |59 1 169 ] 279 ] 389 160 j  170 / 280 J 390 j
61 \ 171 1 281 i 391 j62 1 172 J 282 J 892 163 I 173 |  283 I 393 I64 ¡ 174 [ 284 I 394 f6q \  vq 17o \ 285 \  . .  39o \66 /  09 176 /  40 286 /  44 396 /  3167 I 177 [ 287 |  397 |68 I 178 |  288 1 398 i69 I 179 1 289 I 399 170 I 1 180 j  ! 290 I 400 /
71 \ 181 \ 291 401 v72 1 182 1 292 \  . 402 173 I 183 I 293 i 403 j74 j 184 294 I 404 f7o V f!f, 185 \ p , 295 I 405 l nA76 / 188 /  6 296 > 22 406 ) 9077 I 187 [ 297 ( 407 i78 I 188 |  298 I , 408 179 I 189 ) 299 J 409 }80 /  190 '  300 /  410 '
81 \ 191 \ 301 . M í )82 j 1 9 2 ]  302 I 412 j«3 |  193 |  303 I 413 |84 I 194 f 304 f  414 f85 \  f  195 V «o 805 ! fiq 415 \  #5>86 /  0 196 /  93 306 } 89 416 /87 i 197 I 307 í 417 S88 1 198 i 308 i  418 189 ] 199 | 309 1 419 í90 1 200 /  310 /  420 )
91 \ 201 . 311 \  421 A92 j 202 1 312 1 422 193 I 203 |  313 I 423 I94 ¡ 204 I 1 314 f 424 f93 \  o , 205 1 315 \  f.„ 425 l96 /  '*  206 ) •v0 3-16 ( 67 426 /  8897 I 207 j 317 [ 42798 \  208 |  318 !  42899 ] 209 J 319 ] 429100 I 210 /  320 '  430

101 \ 211 \ 321 v 431 \102 j 212 ] 322 1 432 ¡103 I ,213 I 323 I 433 j104 [ 214 324 í  43-4 í105 \ p 215 ) 325 l o, 435 \  q ,106 i  13 216 /  48 326 ) 81 436 ) 94107 \  217 I 327 l 437 I108 1 218 |  328 \  : 438 1109 J 219 I 329 | 439 \118 1 220 • \ 320 / | 440 J
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NÚMEROS NÚMEROS 1 NÚMEROS NÚM3R0S

De D De D e De Do De I)0
s e ñ a la -  , s e ñ a la -  s o r te o . se ñ a la - ^  -e ñ a la - s o r te o _
m iento . m iento. m iento. m iento.

441 v ool  ̂ G6-Í \  771 \
442 J 1 662 1 772 1
443 i  663 I 663 I 773 I
444 f 564 [ 664 [ 774 [
413 l 7o 833 \ , 7 665 \ , q 775 \ 8«
446 / /S 836 / 666 / ^  776 /
447 l 337 i 667 l 777 l
448 1 358 1 668 I  778 1
449 ] 359 i 669 | 779 j
450 ' 560 j  670 j  780 /

451 » 361 A 671 A 781 A
453 1 662 | 672 j 783
453 | 563 f  673 I  783 0
454 f 564 f 674 [ 784 í
455 \  qo 86o \ o - 673 \ 0 . 785 V 0 -¡
456 / ~ 568 / 676 / 1 786 /
457 1 567 1 677 ! 787 i
458 | 568 & 678 $ 788 I
489 ] 339 i 679 1 789
460 1 570 / 680 ) 790 /

461 . 571 4 681 A 791 A
462 1 572 i 682 j  792 j
463 I 573 0 683 0 793 I
464 f 574 f . 684 í 794 f
46o í * j b ;o  \ qq 685 \ o í /95 l  w
466 / 41 576 / 83 686 / 34 796 / 5
467 1 5 7 7 .1  687 l 797 i
468 | 578 1 688 | 798 |
469 | 579 ] 689 | 799 j
470 / 580 / 690 ) 800 /

471 \ 581 A 691 A 801 A
472 I 582 I 692 1 802 ]
473 | 583 I  693 0 803 #
474 f 684 f 694 [ 804 f
475 \ qq 585 \ on 695 \ o» 805 \
476 / ~ 586 / ou 696 / 806 / uu
477 1 587 l 697 6 807 !
478 I 588 1 698 1 808 |
479 | 589 1 699 ] 809 j
480 }  590 I  700 } 810 j

481 \ 591 A 701 A 811 A
482 1 592 1 702 J 812 |
483 | 593 | 703 f  813 0
484 f 594 f 704 ( 814 f
485 V oq 595 \ qq /05 \ ©k 615 \ q7
486 (  33 596 / áJ  703 / ~ 816 /
487 1 597 , 707 l 817 l
488 1 598 708 4 818 1
489 j 599 709 ] 819 |
490 1 600 J  710 I 820 /

491 v 601 A 711 A 821 A
492 ) 602 I 712 I 822 I
493 | 603 i  713 / 823 0
494 f 604 f  714 f 824 (
495 l fí, 605 \ r n n 5  A «q 825 \ » .
493 / 61 , 606 / 63 716 / 38 826 / ' 4
497 l 607 i 717 l 827 I
498 1 608 1 718 I  828 8
499 ] 609 8 719 ] 829
500 ' 610 / 720 1 830 / j

t

501 \ 611 A 721 A 831 A
502 1 612 l 722 832 1
503 | 613 i 723 j 833 I
504 f 614 | 724 [ 834 [
505 l m  615 \ ,q 725 \ 835 \ k7
506 / oU 616 / 4*  726 ( 11 836 / oí
507 [ 617 | 727 | 837 I
508 | 618 I  728 1 838 | i
509 J 619 | 729 ] 839 1 ¡
510 '  620 / 730 I 843 / 1

511 \ 621 A 731 A 841 A
512 1 622 I 732 i 842
513 I 623 i  733 I  843 I
514 f 624 f 734 f  844 f
515 \ „q 625 \ ,q  73o V Kq 845 \ s
516 / 626 / 18 786 / 846 / 8
517 { 627 | 737 t v 847 l
518 | 628 I  738 1 848 1
519 | 629 I 739 ] 849 1
520 / 630 / 740 j  850 ¡

521 A 631 A 741 A 851 A
522 I 632 J 742 1 852
523 | 633 | 743 I  853 (
624 f 634 í 744 [ 854 f
525 \ PQ 635 \ /Q 745 \ _9 855 \ qi
526 / G® 636 } 49 746 / 856 / 31
527 l 637 | 747 l 857 1
528 i  638 !  748 | 858 I
529 1 639 1 749 ] 859 ]
530 j  640 J  750 / 860 ¡

531 A 641 A 751 A 861 A
532 1 642 I 752 862 1
533 I 643 I 753 1 863 (
534 f 644 [ 754 [ 864
535 \ qR 645 \ qq 755 \ co 865 \ on
536 / db 646 / ád 756 / b,v 866 / ^
537 647 [ 757 l 867 [
538 648 I 758 1 868 \
539 649 J 759 1 869
540 j  650 / 760 / 870 1

541 A 651 A 761 A 871 A
542 1 652 j  762 I 872 1
543 | 653 I  763 | 873 I
544 I 654 I 764 [ 874 [
545 \ ni 6o5 \ i i /6o \ nn 8/0 \ .u
546 / 91 636 / 11 766 / 66 876 / 3o
547 l 657 l 767 | 877 l
548 1 658 1 768 | 878 \
549 | 639 1 769 1 879 1
550 J 660 / 770 J  880 J

| NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS I NÚMEROS

De De j-)e Do J ) e
s e ñ a la -  co n e o . «nrieo. so rteo , s e ñ a la -  s o r te o
m ien to . . m iento. m ien to . m iento.

881 A 901 A 921 A 941 v
882 I 903 922 I 942 j
883 | 803 I 823 i  943 f
884 f 804 f 924 [ 944 1
885 \ w  905 \  ; q 925 \ . 0 945 /
886 / 906 / 40 926 / 946 t
887 I 907 927 l 947 ]
888 1 908 1 928 I 948 >
889 ] 909 929 |
890 j  910 / 930 I

891 A 911 A 931 A
892 i 912 I 932 I
893 | 913 I 933 |
894 [ 914 f 934 f
895 l qq 91o  \ q.q 935 \ 77
896 / ° 8 916 / üb 936 /
897 ¡ 917 I 937 I
898 \  918 I 938 1

I 899 | 919 1 939 ]
900 / 920 j  940 J

RENTA PERPETU A  EXTERIOR.

NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS

De p G D e p e De p e De p e
s e ñ a la -  g orjso  s e ñ a la -  so rt e o _ s e ñ a la -  g(jjqe a  s e ñ a la -  so rte o .
m ien to . m iento. m iento. m ien to .

1 \ 11 V 21 t 31 \
2 |  12 1 22 ) 32 i
3  1 13 i  23 i  33 \ ,
4 f 14 f 24 f 34 [ 4
5 l ,  15 l q  25 A q 35 \
6 / 1 16 / ó  26 / 36 '
7 l 17 l 27 í
8 1 18 i  28 I
9 19 J 29 1

10 / 20 '  30 /

OBLIGACIONES G EN ERA LES DE FERRO-CARRILES.

NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS

P® De ?®, D e P® D e P®. De
s e ñ a la - ,  so rte o . se .tl: a_ s o r te o . se . a~ s o r te o , s é p a la -  so r teo
m ien to . m ien to . m ien to . . m iento .

1 \ 61 A 421 A 181
2 1 62 J 122 | 182 ,
3 1 63 I  123 I  183
4  | 64 f 124 [ 184
5 V . 65 \ Mq 125 V np 185 \ 0f,
6 / 1 66 / 126 / 76 186 í 06
7 [ 67 l 127 [  187 I
8 \  68 i  128 1 188 I
9 ) 69 1 129 | 189

10 '  70 / 130 i  190 J

11 A 71 A 131 A 191 ]
-12 1 72 1 132 j  192 i
13 I  73 I  133 I  193 f
14 [ 74 f 134 [ 194 I
15  \  r r 75 l p  13o \ q  195 ) , Q

16 / 44 76 / 136 / d 196 ( 48
17 I 77 [ 137 l 197 I
18 \  78 i  138 \  193
19 1 79 1 139 I 199
20 / 80 )  140 / 200 1

21 A 81 A 141 A 201 \
22 I 82 1 142 I 202 i I
23 I 83 S 143 i  203 f
24 [ 84 f  144 [ 204 1
25 \ 0q 85 \ q , 145 \ o 205 ) .„
26 / 23 86 > 24 146 / 0 206 í  lo
27 I 87 ( 147 l 207 |
28 | 88 4 148 \  208 1
29 | 89 1 149 | 209
30 J 90 / 150 1 210 1

,
31 v 91 v 151 A 211 j
32 A 92 I 152 I 212 J
33 J 93 | 153 | '2 1 3  f
34 I 94 f 154 f 214 I
35 I ,n 95 l i /> 155 \ r . q  215 ) I
36 / 0 96 / i o  156 i l9 216 ( b4
37 í 97 l 157 l 217 |
38 4 98 4 158 6 218 I
39 1 99 159 | 219
40 / 100 '  160 j  220 1

I
41 A 101 A 161 A 221 A
42 1 102 I 162 222 S
43 I 103 I  163 I 223 §
44 ( 104 f 164 f 224 f
45 \ , 7 105 \ „ 165 \ .„  225 \
46 / 106 } 168 / 40 226 / í0
47 I 107 l 167 l 227 [
48 i  108 I  168 I  228 \
49 1 109 1 169 ] 229 1
50 / 110 j  170 j  230 I

51 A 111 a 171 A 231 A
52 I 112 I 172 1 232 J
53 | 113 i  173 | 233 I

!54 f 114 f 174 [ 234 f
55 \ KO 115 l 175 \ fi, 235 \ 7

56 / 39 1-16 > 46 176 / 64 236 )  7
57 i d !7 l 177 1 £37 1
58 1 418 \  178 4 £38 ,1
59 ] 119 j 179 1 £39 ]
60 ]  1£0 1 180 } £40 )

NÚMEROS NÚMEROS | NÚMEROS NÚMEROS

-D? De P® Do señala D® señala Deseñala- „nrtpn señala- . ¡so rteo  se.nala~ sorteo
miento. S0rte0- miento. "ort8°- miento. 1801 leo ' miento. sorteo-

£41 a 351 ^61 \  571 \
£4£ j 35£ j  46£ I 57£ ]
£43 i 353 I 463 I 573 ff
£44 í  354 f 464 [ 574 I
245 1 rQ 355 \ 7a 466 A q„ 575 \ q ,
246 > 69 356 / 78 í 66 / Sb 576 / 34
247 | 357 l 467 | 577 i
248 I 358 1 468 I 578 I
049 1 359 1 469 i 5 79 i
250 J  360 I 470 / 580 /

251 a 381 A 471 A 581 A
esa 1 362 i 472 1 582 j
253 I 363 I 473 I  583 i
254 f 364 f 474 í  584 f
235 l -  365 l g8 47b V £ü 585 V 6g
256 ) - 4  366 38 4/6 / 586
257  I 367 i 4/7 | 587 i
058 I 368 I 478 i  588 i

■259 I 369 I . 479 V 589
260 j  370 )  4' 0 j  ....... . 590 j

261 v 371 » 481 A 591 A
262 \  372 J 482 592 1
©63 I 373 J 483 j  593 I
264 f  374 f  484 594
265 f os 3/5 1 485 l  09 58o l  gg
266 / 376 ) «  486 / -  6 9 6 ,/
267 377 ■ 487 l 59? I
268 I 378 488 1 598 |
269 1 379 489 599 ]
270 I  380 / 490 / 600 }

271 A . 38-1 A 491 A 601 A
272 382 f9 2  j  C02 1
273 f  383 i  493 | 603 0
274 f 384 | 494 f 604 f
275 l  P7 385 \ qq 495 \ g3 60S \
276 / b 386 / 496 / 606 / 58
277 [ 387 | 497 i  607 [
278 1 388 1 498 1 608 I
279 I 389 ] 499 | 609 ]
280 j  390 I  800 I 610 )

281 A 391 ,  SOI ( 611 A
282 392 I S02 I 612 I
283 J  393. I ^  / 613 /
284 ( 394 f 304 614
285 A o,. 395 l 3g 30o \ 615 \ 71
286 / 81 396 i  ^  8p6 } 6 i6  ) 71
£87 i 397 [ ^37 l 617 [
288 i  398 I 308 i  j 618 i
289 1 399 ) 309 J 619 1
©90 )  400 1 310 I 620 /

291 A 401 1 311 A 621 A
OQ2 1 40£ I I 6££ 1
293 I  403 I  313 i  623 I
294 f  404 f .^44 ( 6 ';4  [

. oqg \ , 405 \  R, ú l5  \ . 0  625 \
Í9 6  4  406 61 616 18 626 / 83
297 407 3 1 / 1  627 i
298 I  408 \  318 1 628 \
©qo 1 409 1 «'IO I 629 1
300 ]  410 f 320 ¡ 630 /

301 \ 411 A 521 \ 631 A
302 412 I 522 ] 632 )
303 I  413 I  533 I 633 I
304 f ' 414 j  524 [ 634 [

306 / 68 416 }  30 526 /" 49 636 / 70
307 I 417 i 527 l 637 l
308 1 418 i  528 I 638 1
309 l 419 | 529 ¡ 639 |
310 j  4-23 I 530 / 640 j

311 . 421 631 A 641 A
312 l 422 \ 532 1 642 I
313 I 423 i 533 | 643 I
314 f 424 f 534 f 644 [
315 , r 425 535 \ qq 645 \ ^
316 } 5 426 \ /ü 536 / 33 616 / w>
317 427 [ 537 1 647 1
318 I 428 \  538 1 648 1
319 1 429 1 539 | 649 1
320 / 430 } 540 ; 650 /

321 A 431 A 541 A 651 V
322 I 432 I 543 ¡ , 652 I
323 f  433 0 543 0 653 0
324 f 434 [ 544 f 654 f
325 \ « i 435 \ PQ 545 \ . .  655 A
326 / 4,36 ) 62 546 / 11 656 (
327 I 437 l 547 [ 657 l
328 1 438 1 548 1 658 1
329 1 439 ] 549 1 659 |
330 )  440 } 550 J  660 /

331 A 441 A 551 A 661 A
332 I 442 ] 562 I 662 I
333 I  443 0 553 0 663 0
334 444 f 554 |  664 |

336 )  12  1 2  / 36 1 1  ) 19 666 }  5
337 , 447 | 557 i. 667 l
338 I 448 I 558 1 668 1
339 I 449 I 559 1 669 1
340 j  450 I 500 / 670 }

341 A 451 \ 661 A 671 A
342 452 j 662 1 672 I
343 0 453 I 563 0 673 0
344 f 454 f 664 [ 674 [
345 \ qo 455 \ , 7 565 A 675 A 6q
346 / 38 456 / 41 566 } 21 676 / ° U
347 l 457 I 567 i 677
348 4 458 I 568 4 678
349 l 459 1 569 1 679
350 I 460 J I 570 }  680 ,



Gaceta d e  M a d r i d .= N ú m . 1 7 7 .  2 6  J u n io  d e  1 8 7 9 .  '  8 6 9

NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS

De
señala
miento.

De
sorteo.

• De 
señala
miento.

De
sorteo.

De 
señala
miento. '

De 
sortea.

De
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681 \
682 J
683 I
684 f
685 \
686 /  

.687 | 
688 1 
689 I 
699 /

37

711 \
712 i
713 1
714 f
715 \
716 /
717 |
718 1
719 1
720 /

8

741 '
742 I
743 I
744 í
745 \
746 /
747 l
748 1
749 1
750 /

55

771 i
772

' 773* /774 [
775 \
776 /
777 I
778 1
779
780 /

> 56

i

691 \
692 J
693 I  
1794 f
695 \
696 /
697 I
698 i
699 I
700 }

74

721 \
722 1
723 I
724 í 
723 \
726 /
727 I
728 I
729 ]
730 J

31

751 \
752 ¡
753 I
754 f
755 l
756 f 

.757 l
758 |
759 ]
760 /

52 •

781 \
782 J 
788 I
784 f
785 \ 
788 I
787 l
788 1
789
790 j

i 13

701 \
702 I
703 I
704 f
705 \
706 ¡
707 l
708 1
709 1
710 /

57

73Í \
732 i
733 1
734 f 
733 V
736 /
737 |
738 1
739 I
740 J

20

761 \
762 1
763 i
764 f
765 V
766 (
767 í
768 1
769 ]
770 )

43

791 \
792
793
794
795
796
797
798
799
800

fc 77
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ACCIONES DE OBRAS PÚBLICAS.
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miento.
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1 1 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 ,  
11 1
12 i
13
14
15 '
16 |
17
18 >
19
20

1

\ 10

21 \ 
22 |
23 1
24 f
25 \
26 /
27 1
28 i
29 1
30 /
31 \
32 1
33 I
34 I
35 V
36 /
37 l
38 i  
89 | 
40 J

6

16

41 \
42 I
43 f
44 [
45 \
46 /
47 l
48 1
49 ]
50 }
51 \
52 j
53 I
54 i
55 \
56 /
57 i
58 I
59 1
60 J

9

3

61 ' 
62
63 i
64
65 1
66
67
68
69
70 J
71 ^
72
73 j
74
75 1
76
77
78
79
80

> 2  

¡ 1 5

NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS

De De De i De
|Dcs e ñ a l a  De s e ñ a l a  - De s e ñ a l a  De s e ñ a l a 

m ien to . sort-o. m ien to . s o r t e o . m ien to .  \ so r teo . miento . s o r t e o .

81 lOi \ 421 \ 141 \
82 102 122 | 142
83 . 103 1 123 | 143 |
84 f 104 f 124 144
85 \
86 /- 7

105 \
106 / 4 1 125 \ 

126 / 11 145 \
146 / 8

87 107 427 1 147 [
88 1 108 I 128 i 448 1
89 109 I 129 149
90 I 110 / 130 1 450 ¡
91 \
92 1

111 \
■ 112 J

131 ]
132 i

151 ;
152

93 I 113 I 133 f 153 ( 13
94 ¡ 114 f 134 f 454 /
95 \ 
98 I 14 115 \ 

’ 116 / 12 135 \
136 / 5 155 \

156 1
97 1 1.17 i 137 l
98 1 118 i 138 1
99 119 \ 139 ]

100 J 120 J 140 /
' RESGUARDOS AL PORTADOR DKPOSIT.a Dí S.

NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS

De De De De
señala De señala De s e ñ a l a  De señala De
miento. sorteo. miento. sorteo. miento. sorteo. miento. s o i t e o .

1 \ 61 \ 121 v 181 \
2 62 122 1 182
3 I 63 | 123 I 183 |
4 | 64 f 124 f 184 f

5 l
6

i 4 65 \
66 /* 3 125 \

126 / 4 185 \
186 , 2i

7 1 67 | 127 l 487 1
8 | 68 1 128 ! 188
9 69 129 489 1

10 J 70 130 / 190 j
11 V 71 \ 131 \ 191 \
12 ) 72 132 192
13 J 73 I 133 1 193
14 f 74 f 134 f 194 |
15 1
16 ) 23 75 V

76 ), 2 135 \
136 /. 12 195 \

196 i) ^
17 í 77 137 i 197
18 1 78 1 138 1 198
19 79 139 199 ’
20 1 CO 140 j 200
21 i 81 \ ; 141 \ 201 il
22 82 142 202. ,
23 i 83 I 143 1 203
24 f 84 f 144 f 204
2o \ 
26 I) 10 85 \ 

86. 1, 15 145 \
146 I, 17 205 \

206 ,} 8
27 1 87 ! 147 [ 207
28 I 88 1 148 1 208
29 ’ 89 149 209
30 i 90 j 450 210
31 \ 91 \ 151 v 211 i
32 92 152 1 212
33 i 153 i 213 i
34 | 94 f 154 214
35
36 > 6 95 \

96 }i 7
155
156 f) 48 215 1

216 i\ 20
37 l 97 | 157 í 217
38 1 98 i 158 1 218
39 99 459 \ 219 ’
40 ' 100 / 160 / 220 j
41 \ 101 V 161 \ 221
42 4.02 \ 162 | 222 ]
43 i 103 I 163 i 223 (

» 13
44 f 104 f 164 f 224 /
45 \
46 ). m 105 \

106 / 14 165 \
166 7

44 225 \
226 i

47 107 1 167 (
48 1 108 1 168 I
49 109 | 169 I
50 ] 110- / 170 /
51 \ ) 111 \ 171 )
52 142 \ 172 i
53 I 113 J 173
54 f 114 f 174
55 \
56 > 9 115 l

116 /
, 22 175 \

176 I
) 19

57 117 l 177
58 1 118 \ 178 |
59 119 179
60 ' 120 ¡ 180 -

BONOS DEL TESORO DE LA PRIMERA Y SEGUNDA EMISION,
SEGUNDO TRIMESTRE DE 4 8 /9 -

NÚMEROS NÚMEROS n ú m :EROS NÚMEROS'

De De De De
Deseñala De señala De señala De señala

miento. sorteo. miento. sorteo. miento. sorteo. miento. sorte o .
1 ' 31 1 61 ’\ 91 1
2 32 62 92
3 i 33 1 63 | 93 j
4 34 64 94
5 '

6 » 4
35
36 i 9 65

66 i 7 95 '
96 ,\ 12

7 37 ■ir 67 97
8 38 68 98 !
9 39 69 99

10 40 70 , 400
11 '

l 41 i 71 1 101 ii
12 42 , 72 102
13 | 43 73 103 |
14 44 74 104 f
15 '
16 i\ 10 45 \

48 j)  3
75 \
76 i\ 14 105 '

106 » 11

17 47 J 77 407
18 48 | 78 108
49 49 1 79 1 109
20 . 50 , •80 i! 110
21 i 51 81 v 111 ^
22 . 52 ] 82 i 412 J
23 53 ¡ 83 I 113
24 54 f 84 114
25 \

) 6
55 \

) ^
85 \i Á 115 '

26 i 56 i 86 | 116 i/ ^
27 57 87 117
28 1 58 88 118 1
29 59 89 119
30 I 60 , 90 ' , 120

NÚMEROS NÚMEROS

ue De
señala De señaia- De
miento sorleo. miento. sorteo.

121 t 131 \
122 J 132
123 J 433 f
124 f 134 j, 13
125 \i 8 135
126 136
127 í 137
128
129 i
ISO ¡

Madrid 25 de Junio 
Cavestany.

do 4379. =E1 Director general, Javier

Esta Dirección general ha acopdado los pngos que se ex 
presan á continuación para ti día £8 del actual, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios, primero y segundo semestres 
de 1878, bola 156 de sorteo, facturas números 21 á 30 de se
ñalamiento. ,

Idem 137 de id., facturas números 131 a 140 de id.
Idem 138 de id., facturas números 461 á 470 de id.
Idem 139 de id., facturas números 681 á 630 de id.
Idem 160 de id., facturas números 841 á 830 ds id.
Idem 161 de id., facturas números 631 a 640 de id.
Idem 168 de id., facturas números 1.781 á 1.730 de Id.
Idem 163 de id., facturas números 441 á 430 de id.
Idem 164 de id., facturas números 1.671 á 1.680 de id.
Idem 165 de id., facturas números 1.751 á 1.760 de id.
Madrid 25 de Junio de 1879, =  El Director general, Javier 

Cavestany.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Negociado de Contabilidad.
Por el presente, y en cumplimiento de lo acordado por la 

Sala segunda del Tribunal de Cuentas del Reino, se cita, lla
ma y emplaza á D. Calixto de Ya.gas, Interventor que fue de 
las minas de Riotinto en 1871, y á D. Ramón Mora y Crespo 
y D. Juan García Crespo, Pagadores que igualmente fueron de 
las mismas en dicho año, y cuyo paradero se ignora, a fin de 
q-QP en el término de 30 dias, que empezarán a contarse desde 
la publicación de esta anuncio en la G a c e t a , se presenten en 
esta Dirección, general por sí ó por medio de encargado á re
cocer y contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen 
de l̂a cuenta de gastos públicos de dicho establecimiento, cor
respondiente al semestre de ampliación de 18i0~71^ en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que

hayMadrid23 de Junio de 1879.=E1 Director genera!, Grotta.
 O

B anco de España.
Habiéndose extra viado un resguardo de depósito en efectos, 

señalado con el núm. 108.689, constituido en este Banco por 
D. José Agundez y Yanguas en 12 de Marzo de 1878, se anun
cia al público por segunda vez para que el que se crea con 
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses- 
á contar desde la fecha del primer anuncio, y que espiran en 13* 
de Agosto próximo venidero, según determinan los artícu
los 9.® y 237 del reglamento, reformados por Real orden d c8  
de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 23 de Junio de 1879.=EI Vicesecretario,^ Juan de 
Morales y Serrano. X —1708

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L .

A d m in is tra c io n  d e l C o rre o  C entral
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el di® 24 de- Junio de 1879c
Núm. 478 Alcalde de Moraleja.

479 Antonio Sánchez.—Avila.
480 Bernardo Sanz.—Santiago.
481 Carlos Deláge—Manzanares.
482 Comandante de infantería.—Logroño.
483 Encargado de la estación telegráfica —Álfaro.
484 F. de P. Méndez.—Sevilla.
485 Gabriel Sanchez.—Barcelona.
486 Juana Mutuvenia.—1Taf&lla. 7 :'u
487 Manuel López.—Búrgos.
488 José B. Gaíindo.—Campo.
489 Magdalena Rasilla.—Los Corrales.
490 Mercedes Tirado.—Sevilla.
491 Nicasio Torrecuadra.—Horche.
492 Rafael Breñosa.— San Ildefonso.
493 Silveria Aristizabal.—San Sebastian.
494 Custodio Gil.—Trujillo.

Madrid 25 de Junio de 1879.—El Administrador, Martin 
Botella.

G abinete Cen tra l d e T e lé g ra fo s .
Mdaeionde ¡os telegramas que no han podido ¿ntregarsi 4 ¡§s 

destinatario?.
Día 25.

NOMBRE _  . . . .
ÜUoioi de ori(em. áel desUnat&rlo. Bom.ciho.

Valladolid. Manuel R o v ira ... .  Bola, 11.
Barcelona........... .  Luis Maraver  Corredera Baja, 40.
Rivadeo......... . . . .  Ramón Rodríguez. Amor de Dios, 43 y 15.
Al mer í a . . . . . . . . .  Juan Serrano  Limones, 3, interior

derecha.
C ádiz., . Manuel V e r g a r a . Ausente, Fonda Co

mercio.
Huelva .  ............  Cecilia V ilches.. . .  Ausente, Hileras, 8.

Madrid 23 de Junio de 1879-.-= El Jefe del Gabinete Central 
Julián Alonso Prados.
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ADM INISTRACION M UNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c ió n  al de M adrid .
En cumplimiento de lo acordado per esta Exea.a.. Corpora

ción en sesión celebrada el día 23 ue* corriente mes, el 4 oo 
Julio próxuno, ó. ,)a una de su tar.se, deberá tener lugar en la 
sala ele columnas do H primera Casa Consistorial el sorteo 
corres con diente ni a no natural de i 8 i 9 par ¿i. ia amortización 
de 800 obligaciones del e m p rés t i to  municipal d e .80 millones 
de 20 de Agosto de 1801, equivalentes al 1 por 4ÜÜ ue la to ta
lidad de las emitidas uei mismo empréstito.

Dicho acto se verificará encerrando en un globo preparado 
ai efecto 100 bolas nurn Ciadas del 1 al ICO inclusive, que 
han ne representar las decenas de todos L s mi liares existen
tes en circulación, con exclusión de E s bolas números o4, 
y 77, que representan encada uno ele dichos millares las dece
nas del 331 al 340, Gil al 620 y 761 ai 770, que fueron am orti
zadas en Jos sorteos celebrados en los tres íntimos anos.

De las bolas «antes expresadas, una vez encamadas en el 
globo, so e x 1 raerá una sola, lo cual determ inara i a decena que 
en cada miliar da la numeración de Jas obiigacioijes sorteadles 
han de ser amortizadas en el presente ano.

En ei caso de que la suerte favoreciese á decenas que h a 
yan sido amortizadas por el método que so seguía con anterio
ridad a ‘ d i año último, que era el de series de a cinco obliga
ciones cada una, y las que asimismo lo hayan sido en el ano 
anterior ó en pago de pies de sitio, obtendrán el beneficio las 
siguientes en numeración.

Si estas (o estuvieren también, se tomarán las de num era
ción am erior á las designadas por ia suerte; y si estas lo estu
vieren, se seguirá el mismo sistema hasta encontrar las que 
puedan optar á la amortización; en el concepto de que para 
este caso se considerará como decena anterior a, la prunela la 
últim a sor loable, y como posterior á esta la primera, *.n la h i
pótesis de que fueren agraciados los números 1 ó 100.

El. pego de las obligaciones que resulten amortizadas se 
efectuará en la Tesorería municipal, prévio ei correspondiente 
llamamiento, á cuyo efecto los interesados podrán presentarlas 
desde luego en la Contaduría de este Ayuntam iento, bajo la 
oportuna carpeta, desde el dia que tambicn se anunciará para 
reconocimiento y señalamiento de pago.

Madrid 26 de Junio de 4879.=El Alcalde Presidente, M ar
qués de Torneros. — 4

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 2.9
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita, 
llam a y emplaza, por segunda vez á D. Cayetano Jiménez, Ad
ministrador que fué de la enfermería de Neyba, ó sus herede
ros, cuyo paradero se ignora, á fia de que en el termino de 30 
d ia s , que empezarán á contarse á los 10 de publicado esto anun
cio en la C aceta  por tres dias consecutivos, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar al pliego de reparos ocurrido en el examen da la 
cuenta de gastos públicos de guerra por el crédito extraordina
rio para Santo Domingo, correspondiente al mes de Marzo 
de 1869; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Junio de 4S79.=Manuel Tomé. —3

Por el presente, y en v irtud de acuerdo del Exemo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á D. Domingo Olóriz, Interventor mi
litar que fué de la isla de Cub*, ó sus herederos, cuyo parade
ro se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que em
pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la Gaceta por tres dias consecutivos, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar al pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuen
ta de gastos públicos de guerra por el crédito extraordinario 
para Santo Domingo del mes de Junio de 48(38; en ia inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 20 de Junio de 1879.= Manuel Tome. —3

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Madrid.-Latina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito oe la Latina de esta Corte, y p a r a  ¡ ago de un 
acreedor, se secan a pública subasta ,  bajo el tipo de las  dos te r
ceras partes de Jet retasa practicada, las fincas queá continua
ción se expresan, sitas en término de Chiloeehes, provincia de 
G-uadalajara:

Un plantío de viña en la Vegufihi, de 20 fanegas y tres ce
lemines, de las que 16 fanegas contienen 9.700 vides, y el resto 
se halla destinado á cereales y á pastos; retasado en 3.610 pe
setas.

Un olivar al pago deM atamorcs, de cinco fanegas con 178 
plantas de olivo; retasado en 884 pételas.

Otro olivar en Matamoros, de 10 fanegas con 380 olivos; re
tasado en 3 022 pesetas.

Otro clisar sito en Mata de los Buitres, de ocho fanegas y 
l í  celemines con 274 plantas de olive; retasado en 2.872 pesetas.

Y otro olivar en las Zarzas, titulado de las Monjas, de 46 
fanegas 40 celemines con 667 olivos; retasado en 3.708 pesetas.

P ara el remate de las mencionadas fincas’se hv señalado la 
hora de las diez de la m añana del jueves 24 de! próximo mes 
de Julio en la suia de audiencia de dicho Juzgado de primera 
instancia de la  Latina; y se advierte á los que hayan de tomar 
p a rte en  la subasta que no i.e adm itirá postura alguna s in o  
cor; bgnan piéviamente sobre ha nesa  del Juzgado la suma 
de l.tOO pesetas, que será devuelta á te dos ménes al que re-

r: suite rematante, y que hasta dicho día estará ci pleito de m a- 
i n iíhsio eu ia Escribanía de mi cargo.

Madrid 23 de Junio de 4879.=Ei Escribano, Cayetano Sola.
‘ * —P

&amlU'H©ajr ele jSB&irrameífia*
Per el presente, y en v irtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, se emplaza á Jacinto Gonzá
lez Portilla pura que dentro de nueve dias improrogabies com
parezca en este Juzgado y mi Escribanía á contestar la de
manda que contra el mismo ha interpuesto D. (Alejandro R o
dríguez, Procurador, á nombre de D. Ricardo de Sobrino, ve
cino y del comercio de Cádiz, sobre pago de 8.066 rs.

Y  para ei debido conocimiento del Jacinto González, y para 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, pongo el 
presente en la ciudad de Sanlúc&r de Barrameda á 9 de Junio 
de 4879.=--Manuel Romero Lozano. X—1710

Por el presente, de orden del Sr. Juez de prim era instancia 
de este partido, se emplaza á D. Jacinto González de la Portilla, 
de esta vecindad, para que dentro del término de nueve días 
improrogabies comparezca en este Juzgado por mi Escribanía 
¿ contestar la demanda ordinaria que le ha promovido D. José 
Martínez Alvarez, como albacea de D. Andrés Alvarez y Car
rera, vecinos de Cádiz, por la cantidad de 4.048 rs. vn., y en su 
nombre el Procurador D. Alejandro Rodríguez.

Sanlúcar de Barrameda á 17 de Junio de 4 87 ¿^F ederico  
Marqués Alonso. fX—4709

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

S o c ie d a d  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b l ic a s
Núrn. 310.—En la M. H. AGUa de Madrid, á 48 de Junio 

de 1879, ante mí D. Manuel de la Hoscas y M artínez,  Notario 
del ilustre Goiegio territorial de la  misma y su d istrito , con 
fija residencia en esta capital, comparecen:

Los Sres. D. Antonio Alfredo Agenor, Duque de Gramont, 
Príncipe de Bidache etc. etc., Gran Cruz de Ja Legión de Honor 
y de otras varias Ordenes, ex-Ministro de Francia, mayor de 
edad, casado, propietario, domiciliado en París.

D. Pablo Dhormoys, mayor de edad, casado, ex-Prefecto, 
Oficial de la Legión de Honor, domiciliado en París.

D. Armando Vernhette, mayor de edad, casado, ex-Prefecto, 
Caballero de la Legión de Honor, domiciliado en París.

I). Pablo Tillier, mayor de edad, casado, propietario, domi
ciliado en París.

D. Ricardo José Eugenio Viot, m ayor de edad, casado, p ro
pietario, domiciliado en París.

Y el Barón D. Enrique Arnoux de Rivicre, mayor de edad, 
casado, propietario, domiciliado en París.

Todos los señores comparecientes, que son transeúntes en 
España, por lo que carecen de cédulas personales, aseguran 
hallarse en el pleno goce de sus respectivos derechos civiles, 
y por tanto tienen Ja capacidad legal necesaria para formalizar 
esta escritura, en la que consignan el siguiente

Contrato.
Primero. Los Sre?. Duque de Gramont, Dhormoys, Ver- 

nliette, Tillier, Viot y Arnoux de Riviére establecen una So
ciedad anónima, que ia compondrán todos los propietarios de 
acciones que se-emitan, con arreglo á las disposiciones de los 
siguientes

ESTATUTOS.

T ÍT U L O  P R IM E R O .
Objeto de la Sociedad, denominación, domicilio, duración.

Artículo 4.° La Sociedad tiene por.objeto:
1.° La construcción y explotación en ía Península española 

y sus colonias de toda clase de obras de.construcción y dota
ción de aguas á las poblaciones, canales de riego ó de tras
p o rte , caminos de hierro, puentes ó carreteras, apertura de 
calles ó nuevas vías, construcción de edificios civiles ó m ilita
res; y en una palabra, todos los negocios propios de las obras 
cuya concesión pueda obtener, ya sea del Gobierno, de las pro
vincias, de ios Municipios ó de particulares.

2.° El usufructo y explotación de los terrenos, bosques, 
minas, canteras, fabricas de fundiciones metalúrgicas ú otras 
que ss concedan á la Sociedad, se arrienden ó compren por la 
misma, y que sean útiles á la explotación y mejor gestión de 
los asuntos emprendidos por la Sociedad.

3.“ Hacer toda clase de operaciones de banca, emisiones, 
adquisiciones, cambios y permutas; crear Sociedades, Compa
ñías o empresas, y en general hacer todas las operaciones que 
contribuyan al buen fin de les negocios que se expresan en los 
dos párrafos anteriores.

La Sociedad podrá extender sus operaciones á todos aque
llos puntos que e.-time convenientes á sus intereses.

Art. 2.® La Sociedad se denominará Sociedad general de 
Obras publicas.

Art. 3.° El domicilio de la Sociedad estará en Madrid, y 
tendrá un Comité de dirección en París.

El Consejo de adm inistración resuelve los negocios de la 
Sociedad, previa consulta al Comité directivo.

Art. 4A La duración de. Ja Sociedad se fija en 99 años, á 
contar desde el d¡a do su constitución definitiva.

TÍTULO II.

Capital social, acciones, desembolsos.
 ̂Ai t. 5.° El capital social se fija en 4 millones de pesetas 

(francos), representado por 8.000 acciones de á 600 pesetas 
(francos) cada una: la mitad, ó sean 4.000 acciones, están ya 
suscritas: las 4.000 acciones restantes se em itirán á medida 
que las necesidades de los asuntes que emprenda Ja Sociedad 
lo exijan, á prepuesta del Consejo de adm inistración, con la 
aprobación de la jum a general.

. Cada acción da derecho á una parte proporcional en el ac
tivo social y en los beneficios de la Sociedau, con arreglo á los 
estatutos.

Art. 6.a Pueden ser accionistas ios españoles y lo s ex
tranjeros.

Las 4,000 acciones, que representan la  m itad del capital

social, quedan suscritas desde ahora por y  en la proporción 
siguiente:
Exorno. Sr. Duque de Gramont.....................................  426
Sr. Dhormoys  ........................................................... 640
Sr. V ernhette ................    660
El mismo, en representación de D. Julio José María

Maure)..................................   425
Sr. T ilie r, por sí  ..................................................  2.800
El mismo, en representación de D. Félix Miguel

C ah n  ....................................................................... 450

4.000

Los propietarios da las 4.000 acciones em itidas tendrán de
recho de preferencia, en la proporción de los títulos que posean, 
á ia suscrieion del 76 por 400 de las acciones por em itir; el de
recho de preferencia para el 26 por 400 restante queda reser
vado á los fundadores de la Sociedad.

Art. 7.® Ei primer desembolso de 100 pesetas (francos) por 
acción se hará en Madrid, y el importe se depositará en ias Ca
ja s  que designe el Consejo de adm inistración.

Las acciones serán nominativas, y se convertirán al porta
dor tan luego como se haya verificado el desembolso del 50 
por 400 mencionado en los títulos, y desde aquel momento los 
ceden tes de dichas acciones dejarán de ser responsables de los 
pagos ulteriores, que deberán efectuar io s  portadores de los 
títulos cuando el Consejo de adm inistración, prévia decisión 
de la jun ta  general, io exija.

Las acciones serán cortadas de un libro talonario, num era
das y suscritas por dos ‘Administradores ó por un Adminis
trador y un delegado del Consejo de adm inistración, y lleva
rán  impreso el sello de la Sociedad.

Art. 8.® La cesión de las acciones al portador se verifica 
por la simple tradición del título.

Art. 9.® Las acciones son individuales, y la  Sociedad no 
reconoce más que un propietario para cada una.

Respecto g. las acciones, obligaciones ó cupones ex trav ia
dos, se observaran las disposiciones de las leyes vigentes.

A rt. 40. Los desembolsos por las acciones se harán en me
tálico en la Caja de la Sociedad en Madrid, ó en cualesquiera 
o tras C ijas que designe el Consejo de adm inistración, en ias 
épocas y según las condiciones determ inadas por el mismo 
Consejo.

Deberá mediar un plazo á lo ménos de 45 dias de uno á 
o tro desembolso.

Un mes á lo ménos ántes de la época fijada para efectuar 
cualquier desembolso, se liara notorio por medio de anuncios, 
que se insertarán  en la Gaceta  de Ma drid , en ios periódicos 
de París y en los demás que designe ei Consejo de adm inis
tración.

Art. 44. Cada desembolso que se haga por las acciones se  
mencionará en el títu lo  mismo.

Loi títulos que no contengan la mención del pago de les 
desembolsos vencidos no podrán ser negociados.

Art. 42. Todo desembolso no efectuado en las épocas deter
m inadas devengará á favor de ia Sociedad ei interés corres
pondiente á razón de uu 6 por 400 anual por el tiempo de ia  
demora.

El Consejo de adm inistración podrá en este caso proceder 
con arreglo a la ley centra ios bienes dei accionista moroso 
para realizar ia  suma adeudada, ó bien efectuar la venta de 
sus acciones al precio corriente en la  plaza.

Los títulos primitivos de las acciones así vendidas quedarán 
anulados y sin valor alguno, y su numeración se insertará en 
ios periódicos -anteriormente mencionados para conocimiento 
del púdico .

Art. 43. La suscrieion ó posesión de una ó varias acciones 
entraña la adhesión á los estatutos, á los reglamentos de la 
Sociedad y á lus acuerdos de la junta,general.

Ar?v 44. Los herederos á acreedores de un accionista no 
podrán por motivo alguno practicar embargos ni exigir el se
cuestro de los bienes .y valores de la Sociedad, ni pedir su 
venta ó partición judicial, ni inm iscuirse en la Administración. 
Deben, para ejercitar sus derechos, conform arse y atener,ve a 
los inventarios sociales y á ios acuerdos de la ju n ta  generad, 
tomados conforme á los estatutos.

TÍTULO III.

Del Consejo de administración.
Art. 45. Los asuntos de la Sociedad serán adm inistrados 

por un Consejo compuesto de cinco á 42 miembros.
El Consejo residirá en Madrid; pero habrá en París un Co

mité compuesto de individuos del Consejo de adm inistración, 
pudiendo este reunirse en cualquiera localidad que juzgue 
conveniente y ú til á ios intereses sociales.

En los ocho dias siguientes al de su nom bram iento cada 
A dm inistrador justificará 1a propiedad de lOü acciones, que 
serán inahenaoiea por todo ei tiempo que duren sus fu n 
ciones.

Estas acciones quedarán depositadas en las Cajas de la 
Sociedad.

Art. 46. Se conceden al Consejo de adm inistración fichas 
de presencia, cuya cuota fijará la ju n ta  general, y el 40 por 400 
del excedente de los productos líquidos anuales, como se d irá 
más adelante.

Art. 47. Conforme á  lo dispuesto en el art. 45, del prim er 
Cornejo de adm inistración form arán parte las personas cuyos 
nombres se expresan a continuación, salvo la confirmación de 
ia prim era ju n ta  general:

Sres. Duque ue Gramont.
Dhormoys.
Veriihette.
Tillier.
Yiot.
Conde de Belascoain.

Al term inar los cinco primeros años de existencia da )a 
Sociedad, este Consejo se renovará per quintas partes por la 
ju n ta  general; hasta ía completa renovación riel prim er Con- 
seje, la suerte designara los Consejeros que han de salir.

La renovación se verificará después por orden de an ti
güedad.

Los Consejeros salientes podrán siempre ser reelegidos.
Aro. 18. Ei Consejo de adm inistración elegirá lodos los 

años de entre sus individuos un Presidente en España y un 
.Vicepresidente en Francia, que podran ser reelegidos indefini
damente.

En caso de «ausencia sim ultánea del Presidente y del Vice
presidente, el Consejo de adm inistración uesignará uno de sus 
individuos para desempeñar las funciones de Presidente.

Art. 49. E l Consejo de adm inistración se reunirá en el do
micilio de la Sociedad, por convocatoria dei Presidente ó de 
tres Consejeros, tan á menudo como el interés de la Sociedad lo 
exija, y á lo ménos una vez al mes.

I,os acuerdos se tom arán por m a y o m  absoluta de votos de 
los Consejeros presentes ó debidamente representados confor-» 
me al art, 20.
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En caso de empate, decidirá el voto del Presidente. iPara que ios acuerdos sean válidos es precisa la asistencia  de la m itad más uno de los individuos del Consejo.Art. 20. Los Consejeros que residan en el extranjero y  los 
que se hallen ausentes accidentalm ente pueden hacerse representar en las deliberaciones del Consejo por uno de sus co le
gas; pero sin que ninguno do ellos pueda reunir más de dos 
votos.A r t  21. Las deliberaciones del Consejo constarán de actas firmadas por el Presidente y  dos Consejeros.

Art. 22. En caso de fallecim iento ó dim isión de uno ó va rios Consejeros, se proveerá al leemplazo por el Consejo m ismo, salvo la ratificación por la primera junta general.Art. 23. Para la gestión de los asuntos de la Sociedad y  
con las lim itaciones de la ley, el Consejo de adm inistración  queda facultado con los más amplios poderes, á saber:

A. Llevar á efecto y ratificar todos los contratos y  conven ios que se relacionen con los objetos de la Sociedad.B. Determinar el empleo de los fondos disponibles.C. Autorizar la enajenación de los valores, rentas ó efectos pertenecientes á la Sociedad.
D. Contratar los empréstitos necesarios para las operaciones sociales, y hacer las em isiones que interesen á la'Sociedad.La em isión de obligaciones de la Sociedad á cargo de la m ism a no podrá hacerse sino con la aprobación de la junta  general; para todas las operaciones que entrañen para i a Sociedad una responsabilidad financiera no será válido el acuer

do si no alcanza el. voto favorable de las tres cuartas partes á lo menos de los individuos presentes ó representados.
E. Nombrar y  destituir ios Directores ó Administradores delegados de la Sociedad, y fijar sus emolumentos.
F. Determinar los gastos generales de la Administración.G. Autorizar devoluciones, trasferencias, traspasos y ven

tas do valores, rentas y efectos cualesquiera de la Sociedad.II. Dar toda clase de recibos y  cartas de pago, especial
m ente las que se refieran á la venta de inmuebles.

I. Pedir el alzamiento de secuestros y  embargos judiciales 
y  cancelaciones de hipotecas.J. Autorizar toda acción judicial y todas medidas de con
servación, transacciones y compromisos.

K.  Nombrar y destituir todos los agentes ó empleados; 
fijar sus atribuciones y emolumentos, y concederles gratificaciones.

L. Acordar las indem nizaciones debidas á los Consejeros delegados para m isiones ó gestiones especiales.M. Conceder alzam iento de embargos ó secuestros de bie
nes, cancelaciones de hipotecas y desistim ientos de derechos y  privilegios con ó sin previo pago.

N. Por fin, resolver sobre todos los intereses propios de la  Administración de la Sociedad.
Un reglamento interior determinará los asuntos que se han de considerar como corrientes y  su tramitación.
Para los asuntos que no sean considerados como corrientes el Consejo de adm inistración deberá pedir el parecer del Co

m ité de París, y no podrá tomar respecto á ellos acuerdo al
guno valedero hasta que trascurran 15 dias, incluso el en que se remita la petición.

Los Consejeros que componen el Comité de París tienen en todo caso el derecho de enviar cada uno su voto individual; y 
los que se recibieren antes de trascurrir los 15 dias que se han expresado se contarán como si fueren em itidos personalm ente 
en la sesión del Consejo de administración.Art. 2 4  El Comité de París representará exclusivam ente  á la Sociedad para cuantos asuntos tenga en Francia, confor
mándose con las resoluciones tomadas por el Consejo de adm inistración.Usará además Jos poderes que le confiera el mism o Consejo , y  llevará á cabo cuantos asuntos se le encarguen.Se le rem itirán en el término de tres dias copias certificadas 
de las actas de las sesiones del Consejo, y  m ensualm ente un extracto de las operaciones de la Sociedad y  de su balance.E l Consejo puede delegar sus poderes en totalidad ó en  
parte en uno ó varios de sus individuos para un objeto deter
minado.Art. 25. La dirección de todos los servicios puede confiarse, bajo la vigilancia del Consejo de adm inistración, á uno ó á v a rios Administradores d e lg ad os ó á un Director; estos propo
nen el nombramiento ó la separación de los empleados y ios 
reglam entos del servicio.El Consejo de adm inistración podrá conferir á los Adm i
nistradores delegados ó ai Director, los poderes que juzgue 
convenientes.Art. 26. Los individuos del Consejo de administración no  contraen por razón de su gestión ninguna obligación personal 
ó solidaria relativa á los compromisos de la Sociedad: respon
derán tan sólo de la ejecución de su mandato y  de la obser
vancia de los estatutos.Art. 27. Las actas y  escrituras referentes á las trasferencias de rentas y efectos públicos pertenecientes á la Sociedad; la s de adquisición, venta, cambio ó permuta de propiedades, transacciones y demás actos que puedan comprometerla; los 
recibos y endosos, así como las órdenes para todos los deposi
tarios de fondos de la Sociedad, deben suscribirse por el A dm inistrador delegado, ó por el Director y  por un miembro del Consejo de adm inistración.

TÍTULO IV.
De los Comisarios de vigilancia.

Art. 28. La junta general ordinaria designará cada año 
uno ó varios Comisarios encargados de dar un inform e sobre las cuentas d tl ejercicio del año anterior.Durante los tres m eses anteriores á la reunión de la junta  general los Comisarios podrán pedir todos los documentos de contabilidad necesarios para el cum plim iento de su mandato.Art. 29. La junta general determinará la remuneración fija 
que se conceda á los Comisarios por el desempeño de sus te n 
ciones.

TÍTULO V.
De la junta general de accionistas.

Art, 30. La junta general legalm ente constituida repre
senta la universalidad de los accionistas.Art. 31. Dicha junta se compone de los accionistas que po
sean á lo menos 50 acciones.Los accionistas que se hallen en este caso y  quieran tomar 
parte en la junta depositarán un mes antes de la reunión , en 
las Cajas de la Sociedad, las acciones que les dan derecho de 
asistencia.Las Cojas expedirán un recibo nom inal indicando el día y  
la hora del depósito y número de acciones depositadas.Art. 32. E l derecho de asistencia á la junta general no po
drá delegarse sino en favor de otro accionista que tenga 
igual derecho por sí mismo.Art. 33. Las mujeres casadas, los menores de edad é in capacitados, las corporaciones y  establecimientos públicos que 
tuviesen derecho de asistencia á la junta gen era l, podrán ser representador por su marido, tutores6 curadores, ó por sus ads

ministradores respectivos, siempre que vayan provistos de poderes ó autorizaciones suficientes para tomar pacte en las de
liberaciones de la junta.Art. 3 4  La junta general ordinaria se reunirá todos los  años en el mes de Mayo y en el dom icilio de la Sociedad.Se celebrarán juntas extraordinarias las veces que el Consejo de adm inistración juzgue necesarias, ó cuando los accionistas que posean una cuarta parte del capital social lo so li
citen.Art. 35. Las convocatorias se anunciarán con un mes á lo menos de anticipación por medio de anuncios que se publica
rán ea ios periódicos que expresa el art. 10.

Art. 36. La junta quedará constituida y podrá deliberar con validez siempre que los accionistas presentes ó reprcs.n- tades reúnan la mitad á lo menos de las acciones emitidas.Art. 37. Si en una primera junta general no se reuniera número suficiente de accionistas para su constitución l ega l ,  se 
hará nueva convocatoria con el intervalo de 15 di as. Las deliberaciones de esta junta serán válidas, cualquiera que sea el número de accionistas presentes ó representados; pero no po
drá tratarse en ella de otros asuntos que los que hubieren m otivado la primera convocatoria.Art. 38. La junta será presidida por el Presidente ó el V ice
presidente de i Consejo de administración, y en su defecto por el Consejero que designe el Consejo.Los dos mayores accionistas presentes desempeñar la  las 
funciones de escrutadores; y caso de no admisión, serán reem 
plazados por los que inm ediatam ente les sigan en la listo .El Presidente de la junta y los escrutadores nombrarán les  
Secretarios.Art. 39. Los acuerdos se tomarán por m ayoría absoluta de votos, contando los accionistas presentes y  representados.E l número de 50 acciones da derecho á un voto; el de 103 
á dos, y así sucesivam ente, añadiendo un voto por cada 50 
acciones.Ningún accionista puede tener ni delegar más de 10 votes, sea cual fuere el número de acciones que posea ó represente.

Art. 40. La junta general se ocupará de las cuestiones que á su decisión someta el Consejo de administración. Este C on
sejo dará cuenta de las proposiciones que, autorizadas y sus
critas por 10 accionistas con derecho de asistencia, se h u b iesen presentado 12 dias antes á lo menos del señalado para la junta, añadiendo su parecer. <

Cualquiera proposición presentada por los socios en el m omento mism o de celebrarse la junta deberá ser exam inada  por los Consejeros presentes, y  no se discutirá sino con su au 
torización, á menos que la m ayoría absoluta de accionistas  votase ja urgencia.Art. 41. La junta general oirá el dictámen del Consejo, re
lativo á la situación de los negocios de la Sociedad.

Aprobará las cuentas, si há lugar, y  el reparto de los beneficios, conformándose á las prescripciones de los estatutos.Nombrará los Administradores que hayan de reemplazar á aquellos cuyos puestos estén vacantes.
Fijará cada año los dividendos que hayan de distribuirse conforme al balance general.
Deliberará sobre lo propuesto por el Consejo de adm inis

tración relativo al aumento del capital social, á la próroga'de 
la duración de la  Sociedad, á las modificaciones que crea conveniente introducir en los estatutos, y á la disolución anticipada de la Sociedad si lo juzgare necesario; y por fin, acerca de 
los demás puntos comprendidos en sus atribuciones, según lo dispuesto en los estatutos.Art. 42. Hecho constar en junta general la pérdida de la cuarta parte del capital social, se entenderá disuelta de derecho la Sociedad.Art. 43. Los acuerdos de la junta general tomados de conformidad con los estatutos serán obligatorios para todos los accionistas, incluso los ausentes y disidentes.

Art. 44. Las actas de juntas generales se harán constaren  un libro especial, y serán suscritas por los que compongan 
la mesa.Se añadirá la lista de los accionistas que hayan tomado 
parte en la ju n ta , y el número de votos que han tenido ó re
presentado.Art. 45. Cuando por cualquier causa sea necesario ju stificar los acuerdos de la junta general, se expedirán copias ó ex
tractos del libro de actas por el Secretario del Consejo ó quien 
le reemplace.

TÍTULO VI.
Cuentas anuales, intereses, dividendos, participación  de los fundadores,

Art. 46. El balance de la Sbciedad se cerrará en 31 de Di
ciembre de cada año, y someterá á la junta general con las cuentas y documentos justificativos.

Del producto líquido que resulte, deducidos los cargos y 
gastos, se tomarán las cantidades necesarias para lo siguiente:1.e Pagar el servicio de intereses y  amortización de los  empréstitos hechos por la Sociedad.

2.° Pagar un interés de 6 por 100 anual sobre el capital desembolsado por los accionistas.
3.° Sacar un 5 por 100 ántes de todo reparto de beneficios entre los accionistas, ios fundadores y los administradores para constituir un fondo de reserva. La junta general podrá 

suspender este pago cuando lo crea conveniente.
4.° La cantidad que quede disponible, después de efectuar los pagos anteriores, se distribuirá como sigue:70 por 100, dividendo á los accionistas.20 por 100 á los fundadores.Y 10 por 100 al Consejo de administración.
Art. 47. Los fundadores de la Sociedad podrán dividir el 20 por 100 de beneficios que les asigna el art. 46 en 1.600 títulos ó acciones de fundadores.Cada uno de estos títulos ó acciones dará derecho á un 1/1600 del 20 por 100 de beneficios que han de percibir los fundadores en virtud de dicho art. 46, y esto por todo el tiem 

po de duración de la Sociedad; pero sin derecho los propietarios de tales títulos ó acciones á inm iscuirse en la marcha de los negocios sociales ni á votar en las juntas.Los tenedores de cada título ó acción de fundadores percibirán la parte correspondiente de beneficios ántes expresada, en el dom icilio de la Sociedad y cada año, á contar del dia fija
do por la junta general para pago de dividendos á lo s  accio
nistas.Los dueños de dichos títulos ó acciones de fundadores no- podrán hacer observación alguna á las cuentas de la  Sociedad, ni tendrán derecho á participación en el activo social ni fondo 
de reserva; pero correrán los riesgos de una liquidación anticipada, sin ser asociados más que para el reparto de beneficios después de la asignación privilegiada del interés del 6 por 100 á les accionistas, del 5 por 100 para el fondo de reserva y pago 
de los gastos de establecim iento de la Sociedad; bien entendido que ios beneficios que se destinan al fondo de reserva no perjudicarán á los tenedores de ios títulos ó acciones de fu n 
dadores desde el momento que dicho fondo de reserva rep re
sente el 5 por 100 del capital social.Art. 48. El pago de Jps intereses y dividendos tendrá lugar.

según la decisión del Consejo de administración, por semestres, en Madrid y en París en las Cajas y en las épocas que fije el mismo Consejo.Las épocas fijadas para dicho pago deberán publicarse en  Jes periódicos anteriormente indicados; trascurridos cinco 
años de la publicación, todos los intereses y dividendos que no . nayan sido cobrados quedarán en beneficio de la Sociedad.

TÍTULO VII.
Disposiciones generales. Modificaciones de los estatuios.Liquiiacio n. Desaven encías.

Art. 49. La junta general está autorizada para introducir 
en los estr;tutus las modificaciones ó adiciones que la expe
riencia demostrara, ser convenientes.Art. 50. La Sociedad quedará disuelta de derecho al ter
minar los 99 años fijados para su duración por el art. 4.° de los presentes estatutos.Art. 5 l. La Sociedad podrá disolverse, ántes de terminar el 
plazo fijado para su duración, por acuerdo de la junta general, tomado a propuesta del Consejo de adm inistración,ó de un número de accionistas que justifique la posesión de las dos terceras partes por lo menos de todas las acciones emití las.

Art. 52. Cuando por cualquier causa haya sido acordada 
Ja disolución de la Sociedad, la junta general nombrará cinco liquidadores, accionistas con derecho á votar, que no formen  parte del Consejo de adm inistración, y cuatro individuos do este Consejo. Estos liquidadores procederán inmediatamente á 
la liquidación en la forma prescrita para estes casos por las 
leyes.Art. 53. Acordada la disolución de la Sociedad, se realizará el haber social en efectivo metálico ; se pagarán los créditos pertenecientes á terceros; se liquidarán y saldarán todas 
las cuentas y gastos, y el residuo se distribuirá entre los so 
cios á prorata de las acciones que posean.Art. 54. Las desavenencias ó cuestiones que pudieran sus
citarse, ya sea entre la Sociedad y terceros , ya entre los accionistas , ya entre estos y  el Consejo de adm inistración, se 
someterán al juicio de árbitros ó amigables componedores, que se nombrarán y procederán con arreglo á las prescripciones 
de la vigente ley tie Enjuiciam iento civil y su decisión será ejecutoria, sin que contra ella pueda admitirse recurso alguno.

Art, 55. Los presentes estatutos deberán ser aprobados 
por la primera junta general.

ARTÍCULO ADICIONAL.
De las 4.000 acciones suscritas por los Sres. Duque de Gra» mont, Dhormoys, Vernhette, Tillier (Maurel y  Cahn, repre

sentados), y cuya quinta parte de su importe desembolsan desde luego,la mitad, ó sean 2.000 acciones, quedan á la  disposición de los suscritores españoles, y los que de estos hicieren 
la suscricion ántes del dia 10 de Julio próximo tendrán los 
mismos derechos y ventajas que los estatutos conceden á los 
fundadores en la proporción de su suscricion.Como primera aplicación de dicha facultad , queda desig
nado el Sr. Conde de Belascoain individuo del Consejo de ad
m inistración.Segundo. En los términos expresados, los señores comparecientes dejan establecida la Sociedad anónima titulada So
ciedad general de Cloras publicas, con arreglo á la ley de 19 de Octubre de -1869, ñor lo que los astatutos que quedan insertos habrán de ser presentados á la Autoridad y en los térm inos 
que 1.a misma ley expresa, cumpliéndose los demás requisitos 
que prescribe.Tercero. Con arreglo al párrafo primero del art. 7.* de los estatutos, los Sres. Duque de Gramont, Dhormoys, Vernhetta y Tillier, los dos últim os por sí y en representación de los señores Maurel y Cahn, realizan en la proporción debida el primer desembolso de las 400.000 pesetas, cuya cantidad ponen de manifiesto en talones del Banco de España, que retiran  dichos señores como individuos del Consejo de adm inistración  
para consignar su importe en las Cajas que dicho Consejo 
designe.Tal es la escritura que solemnizan; habiéndoles advertido 
yo el Notario que dentro del plazo de 15 dias, á contar desde Ja constitución de la Sociedad, se ha de presentar una copia 
autorizada de aquella y del acta de constitución en el. Gobierno 
de esta provincia, é insertarse los referidos documentos en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia; que asimismo se ha de presentar Ja copia de la escritura en el térm i
no de 30 dias á la liquidación del impuesto, y satisfacer este dentro de los 16 días siguientes al de la presentación, bajo las 
multas impuestas á los morosos.Así lo otorgan y firman con los testigos instrum entales D. Juan Diaz Padiíla y D. M a n u e l  Lecaroz, vecinos de Madrid, 
habiendo concurrido al otorgamiento, como intérpretes, Don Judo Debuc y D. Carlos Tamariz, quienes han hecho la tra
ducción á seguida de la lectura que de la escritura hice yo el Notario, después de advertir átodos su derecho á leerla por sí; 
de todo lo cual, de asegurar los intérpretes haber hecho la  
traducción bien y fielmente, y del conocimiento de los señores otorgantes, yo el Notario doy fé .= D u c de Gramont.=«=>Ver- 
nhette.—Paul F illier .= P au l Dhormoys. E. Arnoux de R i-
v iére .= B . V io t.= J d io  Debuc.=C. Tamariz.—Juan Diaz.=M a- 
nmd L ecaroz.=Signado.=M anuel de las lleras.

ACTA.
Número 313.—En la M. H. Villa de Madrid, á 19 de Junio 

de 4879.Ante mí D. Manuel de las Heras y Martínez, Notario del 
ilustre Colegio territorial de la m isma y su distrito, con fija 
residencia en esta capital.Comparecen:El Exorno. Sr. D. Antonio Alfredo Agenor, Duque de Gra
mont, Príncipe de Bidache etc. etc.

D. Pablo Dhormoys.D. Armando Vernhette.
D. Pablo Tillier.D. Ricardo José Eugenio Viot, yEl Barón D. Enrique Arnoux de Riviére.Todos mayores de edad, domiciliados en París, transeúntes  

en España, por lo que carecen de cédulas personales; y me re
quieren para que haga aquí constar que como fundadores que son de la Sociedad anónim a titulada Sociedad general de Obras públicas, establecida en Madrid según escritura otorgada ante 
mí en el dia de ayer bajo el núm, 310 de orden, y  como su s-  critores en la proporción que la misma escritura expresa de las 4.000 acciones, m itad del capital social, declaran constituida desde ahora la dicha Sociedad general de Obras públicas, con
signándolo así en la presente acta en cumplimiento de las 
prescripciones del art. 3.6 de la ley de 19 de Octubre de 1869.Y después de leída por mí el Notario y traducida por el in térprete D. Julio Debuc, la firman: de todo lo cual y del con ocim iento de los señores requirentes doy fé =  Duc de Gra- 
m o n l.= P a u l Dhormoys.—R. Viot.— B. E. Arnoux de R iv ie -  re .= V ern h e tte ,=  Paul T illier .= Ju lio  Debuc.=M anuel de las 
Heras. X —1707



872 26 Junio  de 1 870. Gaceta de Madrid.=Núm; 177,
C om pañía d e lo s  ca m in o s de h ie r r o  d e l N o rte  

d e España.

E n ei sorteo verificado ayer, conforme se hab ia  anunciado, 
para, la am ortización de obligaciones de la línea de Zaragoza 
á  B arcelona y de la, de Zaragoza á Pam plona, correspondiente 
a l prim er sem estre de este año, resu ltaron  am ortizadas las s i
guientes:

Doscientas doce del 6 por 100 de la línea de Barcelona, n ú 
meros 4.171 4 1180, 18.651 á 18.060, 15.011 á 15.080, 15.401 á 
15.406, 80.171 á 80.180, 86.841 á 86.850, 38 501 á 38 400, 33.781 
á 33.700, 34.781 á 34.700, o3.< 01 á 53.010, 55 185 á 55.134, 55.865 
á 55.874, 61.305. 61.386, 6i 339, 61.391, 61.393, 61.394, 68 945 á 
68.954, 87.095 á 87.104, 37.815 á 87.884, 90.815 a 90.884, 93.195 
á  93.804, 93.813 á 93 834, 94.315 á 94.384, 96.085 á 96.034,108.711 
s  108.780.

Tres del 5 por 100 id. id., núm eros 773, 774, 776.
V ein tiuna del 3 por 100, serie A, id. id., núm eros 80.851, 

88.071 á 88.080, 84.371 á 84 580.
V ein tiu n a  del 3 por 100, sérle B, id. id., núm eros 18.481 á 

18.430, 88.831 á 88.840, 88.701.
Ochenta y cinco de la línea de Pam plona, an tiguas ó no 

canjeadas, núm eros 61.005 á 61.047,161.005 á 161.046.
Les poseedores de estas obligaciones pueden p resen tarlas al 

cobro desde 1.° ¿e Julio  próxim o:
E n Madrid, pe seo de Recoletos, 9.
Y en B arcelona, en el Crédito M ercantil.
M adrid 84 de Junio  da 1879.=fíi Secretario  del Consejo, 

Pedro M m dez de Vigo. X —1706

B o ls a  d e  M a d r id .

m-XmLm ú íU td  áei X X 85 U  Ju n io  i$  1879, i o n p a m ñ ^  m i  
la o. el d ia  ante* L t \

C A M B IO  A L  C O N T A D O »

FONDOS PÚBLICOS. . . . ^
_  Dia 24. rata 25.

lenta perpétua ai % por 100 . . . . . . .   ̂ 5U2 4 5*42 íj2-40
í£0 publicado. ¿s 45*42 IjS d .

á p lazo . v »
xo publicada. 4 5 40 Mí*40 fin cor.

pequeños. * 45*40
dem id. id., id. exterior.  __  . 16*60 *

no publicado. 4 6‘55 »
pequeños 167 0 *

leuda amortizable con interés de 2 por 
4 00 interior 3o*40 36‘4f-8c-4Q

peqw ñoi. 36*37 35*25
iem id. con id. id., exterior  ............   »

pequeños 40 Cj0 »
I oTíoz del primera emisión, con

cupón de Vo de Octubre próxim o..  91 0[0 90*80-85-80
Ídem id.,segunda emisión, con id. id. id. . » »

sn m nítaaaes pequeñas » 90‘8c-S5
Carpetas provisionales de bonos del Te

soro, cupón da \ .Q de Octubre próximo. 90 90 £0 89-90-85-80
mpt; tacanas de i iia.no o hipatacs.*- 

eia do hipaba al 7 porí 0v. . . . . .  4 03 Op) v»
ídem id. ai ó por i 00., . . . . . .  96‘8o . 96*9
);;• ligaciones á&l B anco y riel l e  so r  o ai 6 o

p a r  4 09. .3 orle laterior.    98*20 98* 1 0-20-25
no publicado. » 98 (i{0

en cantidades pequeñas. 98*20 ■?
Idem id, ; L. exterior. . . . . . . . .  L , .  9890 99 0[0
ilom del tesoro ¿obroproducto de Ads¿a-

 ..........................    . . . . .  96‘10
no publicado. * 96-20

0» cantidades pequeñas. » 96**0
no publicado. a 96‘i 5

}bb'raciones generales por ferro -carriler
m  3 ^ 7 ................  . . . . . . . . . . ........ . 30 60 30**0-55

Iccmüni: dfi. xtaaec de i s p iü a  , . . . . . . . .  . » 285 Op*
no publicado. 585 OjO *

C a m b io s  o ñ : á m tm  n o h r e  p l m m  d e l  R e ía © .

D AS O. BEN EFIC IC «| DAÑ O. BENEFICIO.

4]4 33 L o p o lm * ,.V  p ar. *
U m r . . . . . . . 3  » *$4 I L o r c f L 4 »

p a r. * | L f l g o . . r * < „  4¡4 »
lim e ñ a ...  o. I par. ® ¡ M á l a g a i [ 8  »
k v ÍU -.,. ..» 4  ¡ * i M urc ia ,., o, * > 4*4
SadajoX"* « o |  par. y. jj O rense.. , * . ,  8¡8 »
!« © sla » a ...í| » « O v ie d o , . , . . .  , 3[8
8 é ja r .. .* . .«  1R & { F a le n c ia . , , , .  par.
B ilbao ...» ,»  R» ■ Palm a MnU.& par. »
¿ñr^’OK.... . . .  R4 » \ F & m p lo n a .. .  par,. »
ZáQKtm  par. P o n te v e d ra . pa r, *
uádi?...- • ; . » M4 &gus„  e , 0 . . ,  par. *

 ̂ S a la m a n c a .. ¡|4 3»
. . ,  1(8 a ■ S, S eb astian , » íj4

<■ T;> ’ i R íí « S a n tan d e r., • p a r  d. »
<3 ,0 • * 18 §i&.C ru z ó la . » I

; pe r. * S a n tia g o .,,  o par. »
X  n v , 8¡4 ár S e g o v ia . . , , .  R4 a

j . , í* R4 S e v i l l a . , par. »
par. * S o r i a . , . , ,  *s par. v

 ̂ 'H*. * IB farragoaa .o  par. -*
llen ad » . . , ,  R8 * Teruel.  par. »
l'-aatíaiajars. 1 Ojo < Toledo.. . . . .  i\% »
lar o . . . . . . .  1b"  ̂ á n d a la .. , , . .  Ríg &
t V a e h r * - par, * V -nkacia.» ., a n*
f e i s e s c a . * R8 ! T a llad o lid .» p ar. » .
1   ..............  par. * Vigo. par. u
Iqvqz i t m i J  par. & V itoria  par. m
l í ' C A . p a r .  2 Z a m o |  íp i i»
BMido-r..,*. par. ^ Z a r p o s a , * p ar. >

r. a

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 24 D K  J U N IO .

( 3 por 4 00 exterior. á 151 [8.
w-*, ?,>• P°r 4°° interior.. . .  á 18 15? 16.Fondossspanoks U  por 400 amort, i n t , á 37 5ll6,

(2 por 4G0 amort. ex t.. á »

'Obligaciones s/p. de A. de la isla de C u ba ... . .  á 440.
e» j  * S 3 por 400. , á 82*50.
Fondos franceses. por á H 6 ‘7.-

Consolidados ingleses., «*»<,****<. *.»*.«*** á  97 4 

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres, á 99 di as fecha, d in  3. 47*70,
París, á % dias vista, franc, 4‘98 Rl*

O bses'vatorio d e M adrid ,

Observaciones meteorológica# del dia 25 de Jun fa  de 1879»

TKMPEaXíüUA [i
ALTV2A y humedad dol aire. H

dol barómetro] ipKaMósiETso DiRBCewn kstado
HORAS. /n e00ilia | -------- ----- ----------» 0 y en ,• v ciaso ¿ei viento, del cielo,

milímetros. humede-
I S0C9‘ cido. ______ _______

6 delam. 7(5*32 45 2 44*8 S. O. . .  Brisa, Casi desp.*
9 de la m. 705*92 22 0 45-7 ,0 .8 .0 .  Calma. Vuboso.

4 2 del dia. 705**8 ■ j 26*7 46*5 0. S. O. B* isa . ídem.
Bde l a t .  705*70 30 3 4 9*2 S. S. O. Idem . Casi desp.°
6 de la t 705*6? 2S‘7 48 2 S . O. . .  id. sve. Idem.
9 de la n.’ 706*37 21*2 44*4 O. Calma .{{Despejado

Temperatura máxima del aire, á la sombra  ........  81 ‘3
Idem mínima de id .....................*    • 4 2‘4

Diferencia............................................. 49!2
Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros de la tierra. 36*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................  56‘5

Diferencia ................................ 20‘i
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve déla  m añana en varios 
puntos de la P enínsu la  el dia  $6 de Junio  de 1879.

¿LTURA SEMPERA-
birométrica tura duec-  fuerza sstabo estado

¡.OfiUlBABIS. . í #"y . ,  en grados cíob del del , ,wvAbivAuuü &i mvei dei cente- del cielo, déla mar.
mar en mi- simales. Tiento. Tiento.
límetros.

S. Sebastian. 759*9 47*0 N. O . .  V.ofte. Casicub.*. Vent.*
Bilbao  730*8? 4 8¡4 N. O. , .  Brisa .. Cubierto.. A. pic.a
Oviedo  760*0 14 0 S. O. . .  Idem .. Id., lluvia. »
Coruüa. (7 h.) 755*5 18 2 O. . . . . .  Viento. Nuboso . . .  Agit.a
Santiago  782*5 4 7*3 S. O' . . .  Brisa. Idem  »

Oporto. (7 h.) 765*1 48*1 N. O ...  Viento M. nuboso. Tranq.*
Lisboa   785 8 47*3 O    B.a sve Cubierto.. *
B a d ajoz ..... » » N. O. . .  Viento Nubo&o... »

S. Fer."'(7 h.) .
Sevilla  767*6 24*0 S. O. . ,  Calma Despejado. »
Tarifa...........
Granada  764*0 22*3 O  Idem . Idem  ®

Cartagena.. 761*1 2S*8 S. O. , .  ídem . Idem TranqJ
A licante  761*3 30*» S. E . , .  Brisa . . Idem .Rizada.
Murcia  760*8 29 7 N. O . .  ídem ..  Idem   *
Valencia  760*8 26*8 N. E . .. Calma . Id em .... . .  »
Palma............
Barcelona... 759*1 22*2 O  B risa .. Idem  Tranq.1

Teruel  757*5 23*8 N. O. . .  Idem , .  Celajes.., h
Zaragoza.... » 25'0 N. G. . .  Idem . .  Despejado. '*
Soria  758*5 4 7*1 O .. Viento, N uboso... »
Burgos  76i*4 4 6*8 S. O. . .  B risa .. N u b e s .., .
Valladolid . .  763*5 47*0 S . O. . .  viento. Idem   ».
Salamanca.. 762 9 20*6 O   Id em .. í de m. . . . .  *

Madrid   760*8 22 0 O. S. O. Calma . Nuboso . . .  »
Escorial  782*6 4 7-8 N. O . . .  Brisa . .  Ce l a j e s . , »
Ciudad-Real. 762*4 210 ¡O. . . . . .  V.° f te . Despejado. »
Albacete  76f *e 23 0 |S. O. . .  Brisa . .  N ubes  »

Retrasados.

Dia 24.

Oviedo  759*4 18*4 N E . . .  Brisa . .  Casi desp.0 »
P a l m a 764*4 25*0 S. O. . .  Idem . .  Despejado. Tranqa

Dia 23.
Palma   7^0*5 23*0 S. E . . .  Idem . .  Idem  ¡ídem.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  C orreos y  T e lé g r a fo s .  

gf_ Segua los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e M ad rid .
De los partes remitidos por la Administración principal, de Mata

deros públicos, intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 4 á 44*62 pesetas la srroba, y  á 4*80 el M ié- 
gramo.

Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y  á 4 ‘14 el kilógramo.
ídem de cordero, á 0*57 pesetas la libra, y  á 4 ‘14 el kilógramo.
Tocino aúejo, de 48*50 á 4 9‘5ü pesetas la arroba; de 9*84 á #*87 la 

libra, y de 4*82 á 1(99 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 10 pesetas la arroba, de 4l2 i á 4‘7 5 U  libra, y 

de §*67 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*53, y de 0*4? á e*$7 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 7 á 47*50 pesetas la »rroi>a; de 0*29 á i ‘74 la lib-vá, 

f  de 0*83 á 4 ‘64 el kilógramo.,
Judías, de 6 á 8*50 pesetas ia arroba; de 0* 5̂ k  #‘37 la libra, y  

de @*64 4 0*80 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9 pesetas la arroba; ae >‘30 á #*17 ia libra, y  ds &HS5 

á 0*50 el kilógramo.
Lentejas, de 6 á 7 pesetas h  arroba; ae 0*25 á #‘29 ia l i lm , y 

d«¡0‘54 á 0*61 el kilógi amo.
' Carbón vegetal, de 4*60 á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 e l kiló

gramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0'09 el kilógramo.
Jabón, do 10 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*5© á 9*60 la libra, y 

de 4*08 á 1*30 el kilógramo.
Patatas, de $‘56 á 2*75 pesetas la arroba; de 0*12 á 0*4 5. ia libra, y 

de 0*28 i  0*34 el kilógramo.
Aceite, de 46 á 47 pesetas la arroba; de 0*50 4 #'60 i*, libra, y 

de 43*40 á 4 4*30 el decálitro.
Vino, de 6‘50 á 49 pesetas ia arroba; de 0*26 á 0*87 ©) cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*41 pesetas el cuartillo, y  de 7*64 á StáO el decálitea
Trigo, precio medio, á 48*63 pesetas la fanega* y á 33*72 el koctó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 9 78 pesetas la fanega, y i  47*68 el hoció- 

Miro.

Nota, IReses degolladas m  «1 de ayer.—*Vacas, 441.—Carne^ 
ros, 48,—Corderos, 673,—Ternera^, 44.—Ovejas, 4 00.—Total, 4.006.

Su peso on llb r s j . . 8 ^ . 4 7 m  kilógramps.. 37.703,

Del parte  rem itido  p o r  la A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l de Gonsit-- 
mos y A rb itrios resu ltan  ser  los productos recaudados en  esta 

capital en el dia de ayer los siguientes'.

PUN TOS DE R E C A U D A C IO N . P tS .  CéntS. PUN TO S DE RECAU DACIO N. P tS. CéntS.

foledo 3,776*6? Gi udad-ilea] S34‘35
Segovia.«5» c®,»©«e«>í9<fe* 4.452*35 Fosos de Meló in  
M orte .,,« ,eo .«e í í í t t , 7.46?'35 Fábrica de .c o k  4 *
Bilbao. «,*.•*.«.o:.**».*- 1.339*20 resfduo&..
Aragón. u ¡. 4.7s3^6 M ataderos. * * * " " ' *  ja im ,.-
Valencia». . . . . . . . . . .  2.008 23 . 40.426*25
M e d i o d í a . . ; f--------  — *
{5orr80*....................  23,77 v* * * .........

Lo que se aauaoia &I público p a ra sa  ooaooiiuieiito.

V i J f d l i  l ü i « ’TunÍ° d8 *8 ,9 -“ B1 AIoa,<i** I m u n r ,

. Fojm a p a r te  de e s te  nfiaiero el pliego 20 de? la s  s e s t e a -
cías de la  Sala- segunda d sl T ribuna l Suprem o.

PA R TE  N O  O FIC IAL
f̂%s.7UKrsprrsKa¡r¡t;

I N T E R I O R

MADRID.— Damos las gracias al Sr. D. Angel M aría 
Dacarrete, Director general de Hacienda en el M inisterio 
de Ultramar, por el ejemplar que se ha servido rem itirnos 
Ge los Presupuestos generales de ingresos y gastos de las

S uha y  Fernando Póo para el ano económico 
de 18/8-79.

Se ha repartido ei núm. 18, últim o del tomo l r de la 
acreditada revista La N iñez, en cuyas páginas se insertan 
preciosos artículos y poesías de la Sra. María de la Peña v  
de los ores. Thuillier, Segovia Rocaberti, Mayorga, Cervera 
Bachiller, Carrion, y Ossorio y Bernard. Acompañan á este 
numero los índices, portadas y cubierta para ia encuader
nación del tomo.

La Biblioteca del Constructor, del Industrial y Bellas 
Artes, que dirige en Valladolid D. Marcial de la Cámara, 
ha repartido las entregas 69 y 70, á las que acompañan los 
correspondientes pliegos de la Arquitectura  de Vitruvio, 
Colección legislativa y Boletín bibliográfico técnico.

El éxito obtenido en el teatro de Apolo por Mr. B ar- 
geon de Viverols ha sido brillante.

Sus elegantes juegos de prestidigitacion y escamoteo 
produjeron grandes aplausos, y la audición del magnifico 
fonógrafo que posee despertó en el público verdadero' en
tusiasmo.

La empresa puede prometerse excelentes entradas.

A D VERTEN C IA

Los señores suscritores de provincias, cayo abona 
termina en fin del presente mes, se servirán renovar 
el pago dentro del mes corriente, si no quieren su
frir retraso en el recibo del número.

A N U N C I O S

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POPt
\ J  LAS CORTES' Y SANCIONABAS POR S. M. EL REY, GORFES-PON - 
DIENTES Á LA LEGISLATURA DE 1 8 7 8 .  E d i d o U  o f l t i a l -----
Forma un volumen de 800 páginas, con índices cr? o- 
nológico y alfabético de las disposiciones que co n- 
tiene y de las materias de su referencia. So halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta /Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

SANTOS DEL DIA.

Los Santos M an , Pablo y  Pelayo, m ártires ,
. y  San ta  Perseverando,, virgen.

Cuarenta Horas-en el oratorio dél Caballero do Grao/ a.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve. — P r im e ra  p-s .rfr— 
A  tiem po .—E jerc icios ele tau m a tu rg ia  y  p re s tid ig it? .c im  por 
el caballero B argeou  de V iverols.— Segunda par,te.-—.La, m e 
dia nueva ó el café.—  A udición y exhibición del fotógrafo  
E dison.

TEA TRO  Y CIRCO D EL P R ÍN C IP E  ALFONSO*— (Locu
ras m adrileñas*)— (Se an u n c ia rá  por carteles.)

JA R D IN  D EL BUEN  R E T IR O .—A las mie.ve.— L a  gran  
Diiquesa á& G eroktein .— Brále.^ In te rm e d io s  por* la  b an d a  de 
Ingen ieros d irig ida  por el Sr. Maimó.

CIRCO DE PRJCEé—A las nuevo.—G rande y v a ria d a  fun 
ción.. ©a la  que tom arán  p a rte  los p rinc ipa les arpistas y la  
com p& ñív am ericana-chinfe, d irig ida  por el em in en te  a r t is ta  
chino cab§lh:ro T aeñ A n a lic e ,


